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UESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Turin ! a—Pépol i marcha á San P'itersburgo, y 
d'ice qne entablará negociaciones para un t r a 

tado de comercio. 

L a Cámara de diputados continma la discus ión 

del prcsapnesto. 
AUnas 1 .°—Valbi , antiguo ministro, ha sido de 

cido presidente de la Asamblea nacional. 
Lord Elliot ha declarado que el duque de S a j o -

nia Coborgo aceptarla la corona de Grecia , y qae 
Bn sobrino, que e leg ía por sucesor, abrazarla la r e 
ligión griega. 

gertin i . » _ E l conflicto con la Cámara se 
agrava. 

E l rey se ha negado á recibir la d iputac ión . L a 
Cámara ha decidido enviar á S. M . el mensaje por 
eicrito, pero todos esperan que el pliego será de-
Toe l to sin abrirlo. 

p^,-, i . «—Hablarán en el Cuerpo legislativo 
lobre el párrafo relativo á Méjico, los Sres. O l i -
vicr, Picard, Darimon y Jules F a v r e . 

PorM 2.—Dice el Moniteur que las ú l t imas noti
cias oficiales recibidas de Cochinchina manifiestan 
que el partido de la guerra domina en aquel pa í s . 
E l ministro de Comercio ha prevenido al almirante 
Bonnard que encontrará dificultades el cumplimien
to del tratado de paz. 

Se han tobado medidas para prevenir toda 
eventualidad. 

Parts 2.—Acaban de llegar noticias de Méj ico 
que alcanzan al 27 de Diciembre. 

E l general en jeftf de las tropas francesas Forey 
permanece con el grueso de sus fuerzas en Orizaba 
reuniendo provisiones, municiones y bagajes, y 
marchará sobre Puebla después d e q u e haya re 
unido los medios necesarios para su empresa. 

Lisboa 2 .—Las noticias de Rio-Janeiro llegan al 
9. Por mediación del cónsul francés , el conflicto 
anglo-brasi leño ha terminado. L o s ingleses han 
devuelto los boques brasi leños , y los bras i leños pa
garán una indemnizac ión por el buque i n g l é s s a 
queado. 

Breslau 1 . °—La insurrección de la Polonia a u 
menta en gravedad. Ha habido choques en dife
rentes puntos con diverso resoltado. Circula el 
rumor de que algunas provincias polacas es tán en 
plena sub levac ión . 

Pan» 1.° (oor U m a ñ a n a ) , — H a y verdadera im
paciencia por que llegue el vapor deVeracrnz , p a 
ra saber si se ha tomado á Puebla. 

L a separación del cónsul francés en Nueva-Or-
leam se atribuye á su parcialidad por l a causa del 
Sur, sobre la cual ol gobierno da Washington h a 
hecho reclamaciones. 

El príncipe Napoleón fué el ún ico que votó en 
el Senado contra la contestación al discurso del 
Trono. 

Las noticias que llegan de Polonia son contra
dictorias. L o s cosacos persiguen á los insur
gentes. 

París 2.—Unos náufragos ingleses han sido s a 
queados por los habitantes de Rio .Grande. E l B r a 
sil se negaba á dar una sat is facción. E l almirante 
inglés capturó cinco boques brasi leños . Se ha con
venido en un arreglo, mediante el cual el Bras i l 
pagará una indemnizac ión , que fijará el rey de 
Bélgica, quien ha aceptado el arbitraje. 

Roma 1.°—En el primer consistorio serán preco
nizados seis cardenales. 

Londres 1.°—Anuncian de Nueva Y o r k muchas 
pérdidas marítimas sufridas por los federales. 

Se cree inminente un choque en Virginia entre el 
general confederado Longstreet y el federal R o s -
«encrauze, 

Pah i 2.—Quedan el 3 por 100 á 69-90; el 4 1/2 
á 98-75; el interior e s p a ñ o l á 50 1/4; el exterior á 
00; la diferida á 46 3/4, y la amortizable á 27 1/4, 

¿óndrM 2.—-Quedan los consolidados de 92 3/8 
á l / 2 . 

DEL INTERIOR. 

Huelva 1 ,°—Hasta el dia de ayer, y desde que 
principió á extenderse el mal, ha habido 16 inva
didos d e l croup, de l o s cuales han fallecido 5 y cu
rado 6. 

Palma 1.°—Ha sido elegido diputado á C ó r t e s por 
el distrito de Palma en las islas Baleares, p o r 288 
•otos, ó sea casi p o r unanimidad, el señor de O r y , 
oficial primero de la secretaría del ministerio de 
Marina, y sujeto de reconocida competencia en los 
asuntos del ramo. 

Su adversario el S r . D o m í n g u e z se retiró desde 
el primer dia. 

SECCION OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

s- M . la Reina nuestra señora (Q. D . G.) y 
^ augusta real familia cont inúan en esta córte 
9 Q novedad en su importante salud. 

MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REALES DECRETOS. 
Ateodienrin ^ • . 

i [) Raf i a la9 circunstancias que concorren 
del Con Monares y Cebrian, vicepresidente 
brarie ^f80 de los diputados, vengo en non 
Ja8ticia ecreUrio del m¡DÍ8terio de Grac ia 

e n 

real mano.—El ministrode Gracia y Justicia, Nico-
medes Pastor Díaz . 

—Accediendo á la permuta que de sus respecti
vos destinos han solicitado D, Remigio García del 
Vil lar y D. Francisco de la Pezuela, magistrados 
de las audiencias de Zaragoza y Pamplona, vengo 
en nombrar al primero para la plaza de magistra
do que en la referida audiencia de Pamplona sirve 
el segundo, y á este para la de igual clase que en 
su consecuencia resolta vacante en la de Z a r a 
goza, 

Dado en palacio á treinta de Enero de mil 
ochocientos sesenta y t r e s , — E s t á rubricado de la 
real mano.—El ministro de G r a c i a y Justicia, N i -
comedes Pastor D í a z . 

ochoe1»nfn Palacio * ^einta de Enero de mil 
r e n t o s sesenta y t res .—Está rnbricadb de la 

D O C U M E N T O P A R L A M E N T A R I O . 

P R O Y E C T O D E R E F O R M A A R A N C E L A R I A . 

(Continaacion.) 

Por consecuencia de lo expuesto, autorizado por 
S. M . , y con acuerdo del Consejo de ministros, ten
go la honra de someter á la del iberación de las 
Cortes el siguiente 

PROYECTO DE LEY. 

Art ículo 1.° E l gobierno ajustará los aranceles 
de importación en el reino de los g é n e r o s , frutos 
y efectos extranjeros y de nuestras provincias de 
Ultramar, y los de exportac ión , á las bases s i 
guientes: 

BASE 1.a 
Serán libres de derechos, ó solo p a g a r á n hasta 

6 por 100, las primeras materias y los agentes n a 
turales de producción, como carbón alumbre, abo
nos, etc.; las que son resultado de una operac ión 
sencilla ó procedimiento poco costoso, como el co-
ke, abonos artificiales, azufre, abacá , c á ñ a m o , l i 
no, seda cruda, etc.;ilas máquinas completas de v a 
por, las hidrául icas , e léctricas y demás empleadas 
como motores con destino á las industrias agr íco la , 
minera y fabril; los modelos en general; las colec
ciones de objetos de ciencias y artes, y la madera 
para la construcción civil y naval y para arbola
dura de buques. 

BASE 2.* 
L a s primeras materias ó agentes do producción, 

cuya preparación exige procedimientos costosos, ó 
se obtienen por medio de operaciones complicadas, 
como hilazas, ác idos , etc ; las máquinas no com
prendidas en la base anterior; herramientas que se 
emplean en todas las industrias; los aparatos y me
canismos de todas clases para la fabricación, los 
instrumentos de ciencias, y las piezas sueltas de 
maquinaria, pagarán de 6 á 12 por 100. 

BASE 3 . ' 

L a s mercancías extranjeras cuyos similares no 
produce la industria nacional, pasaran del 1 al 12 
por 100. 

BASE 4.a 
L i s mercancías extranjeras iguales á las de fa 

bricación nacional que no se producen abundante
mente en España pagarán de 12 á 20 por 100. Se 
exceptúan los hierros que ha l lándose en este caso, 
son necesarios para otras industrias importantes, 
los cuales pagarán de 20 á 30 por 100. 

BASE 5.* 
L o s art ículos de manufactura extranjera que 

pueden hacer competencia á los que la fabrica
ción nacionnl produce abundantamente pagarán do 
20 á 30 por 100: se exceptúan los algodones y los 
hierros, que podrán ser recargados de 30 á 50 por 
100. Sin embargo, durante un año á contar desde 
la publicación de esta ley, pagará el hierro en 
barras de más de 12 mil ímetros el derecho fijo 
de 65-10 rs. por 100 kilogramos, y el de m é o o s 
de 12 milímetros 75 95 rs. por igual unidad. Pasa
do este plazo, ambas clases entrarán precisamen
te dentro del límite de la protección anteriormente 
establecida, 

BASF. 6.a 

Se alza la prohibición de importar pó lvora , con
signada en la ley de 1849, satisfaciendo á su en
trada en t i reino el derecho fijado en las bases 
4 a y 5.a según sus clases. 

Se alza asimismo la prohibic ión ordenada por 
la referida ley para importar calzado y ropas 
hechas, cuyas mercancías sat isfarán á su entra 
da en el reiuo 40 por 100, excepto las ropas de 
tejidos prohibidos, que seguirán la condición de 
los mismos. 

BASE 7.a 
Serán libres de derechos de aduanas á la expor

tación del reino todos los g é n e r o s , frutos y efec
tos de producción nacional, pagando únicamente 
los minerales y metales l oque corresponda por el 
impuesto de minas. 

BASE 8.a 
Continuará prohibida la exportac ión del corcho 

en panas, panes ó tablas de la proviricia de Gero
na; la de los trapos de a l g o d ó n , cáñamo ó lino, y 
los efectos usados de estas materias, y la de m a 
deras para la construcción naval, á no preceder 
permiso del ministerio de Marina. 

BASE 9.a 

Se levantan las prohibiciones consignadas en la 
ley de 17 de Julio de 1849 para importar manu
facturas de a l g o d ó n , excepto las siguientes: 

A l g o d ó n hilado y torcido hasta el n ú m . de 39 
inclusive. 

Tejidos comunes crudos, blancos, teñidos , l ista
dos, labrados al telar ó estampados de la clase 
1.a del arancel especial vigente, que no cuenten 
clara y distintamente 22 hilos en el urdimbre en la 
extens ión de 6 mi l ímetros . 

Los pañuelos blancos, t eñ idos ó estampados, 
lisos ó labrados al telar que no cuenten 20 hilos en 
el urdimbre. 

L o s tejidos compuestos de a lgodón y otras ma
terias, cualesquiera que sea la parte de algedon 
que contengan y el número de hilos que cuenten, 
quedan también admitidos á comercio, y adeuda
rán al peso un derecho que represente la suma de 
los que devenguen las materias que entran en la 
mezjla, consideradas como tejidos y en la propor
ción que aquellas tengan. 

BASE 10. 

E l derecho diferencial de bandera será de 30 
por 100, regu lándose sobre ei precio de los fletes 
y con relación al peso de las mercancías , s e g ú n 
que las expediciones procedan de Europa ó de 
puertos situados en los mares que cierra el E s t r e 
cho de Gibraltar; de Amér ica y Africa hasta C a -
bos; y de América , en el Pacífico; Africa, a! Este 
del Cabo de Boena-Esperanza, Asia y Oceanía . 

A los seis a ñ o s de la publicación de esta ley se 
reducirá este beneficio para las procedencias del 

primer grupo á razón de 5 por 100 en cada a ñ o , á 
fin de que al terminar el plazo de doce quede igua
lada la bandera extranjera con la nacional en es
tas navegaciones. 

E n el mismo plazo de seis a ñ o s s e reducirá tam
bién el derecho diferencial para las demás expre
sadas en 1 por 100 cada año de los dos primeros, y 
en 2 por 100 cada uno de los cuatro restantes; de 
forma que al terminar el periodo de docoaños que
de limitado este derecho a 20 por 100. 

BASE 11. 

.-erán libres de derechos de arancel durante seis 
años los careneros ó diques flotantes, y los efectos 
que en bandera nacional se introduzcan para la 
construcción de diques capaces de admitir buques 
de 400 toneladas, adeudando únicamente el dere
cho diferencial de bandera los que se importen en 
extranjera. 

L o s careneros y diques y los efectos que se in
troduzcan para la construcción de diques desde 
200 á 400 toneladas, serán bonificados durante los 
mismos seis años con el 50 por 100 de derechos, 
que sQgun la bandera señale el arancel á las m a 
terias de que se compongan. 

E l gobierno podrá prorogar el plazo de los seis 
años que señala esta base, si á su terminación no 
hubiere establecido el número suficiente de diques 
ó careneros para satisfacer las necesidades de 
nuestra marina. 

BASE 12. 

Los buques e spaño le s de madera que excedan 
de 200 toneladas de arqueo total pueden ser care
nados en seco en puertos extranjeros, justifican
do las autoridades de marina a su salida de los de 
la península la causa que hace necesaria la carena. 
Si el buque se hallase en puerto extranjero, la 
justificación deberá practicarse ante el cónsul de 
E s p a ñ a . 

Sea cual fuere el arqueo del boque, podrá ser 
recorrido y calafateado, dando parte al cónsul es-
pcñol del puerto en que se practiquen tales opera
ciones. 

Los buques de vapor, sean de hierro ó de made
ra, cualquiera que sea su arqueo, podrán ser l im
piados en seco y carenados en cualquier dique sin 
just i f icación alguna. 

E l naviero ó capi tán de cualquiera clase de bu
que queda obligado á satisfacer á su regreso á E s 
paña ios derechos de arancel correspondientes á 
los efectos empleados en la carena, recorrida y 
demás operaciones autorizadas en esta base. 

L a s concesiones anteriores podrán limitarse 
cuando el gobierno juzgue que existen medios bas
tantes para que la marina de cualquier porte pue
da verificar en España con toda facilidad estas ope
raciones. 

BASE 13. 
Continuará la prima concedida por la ley de 9 de 

Jal io de 1841 á los propietarios de buques de ma
dera construidos, armados y equipados en los asti
lleros del reino, cuyo arqueo exceda de 400 tone
ladas, pero verif icándolo en la forma siguiente: 

R s . vn. 
por tonelada. 

Buques de 400 toneladas hasta 600, . 60 
» de 601 á 800 95 
» de 801 á 1.000 140 
» de 1,000 en adelante 200 

Los constructores de buques de hierro armados 
y equipados en los astilleros del reino podrán op
tar igualmente á la prima concedida por la expre
sada ley en la forma siguientc: 

R s . vn. 
por tonelada. 

De 100 toneladas á 400 180 
De 401 á 700.. 220 
De 701 á 1,000 270 
De 1,000 en adelante 340 

BASE 14. 
Se declaran libres de derechos de arancel los 

g é n e r o s , frutos y efectos, producto y procedentes 
do las provincias españolas de Amér ica , Asia y 
Oceanía, Unicamente satisfarán en las aduanas 
hasta un 15 por 100 por razón del impuesto de con
sumos, y no podrán ser objeto de nueva imposi
ción después de haber satisfecho el expresado de
recho. 

BASE 15. 

Los g é n e r o s , frutos y efectos, producto y proce
dentes de los países extranjeros de Ultramar, y el 
bacalao de Europa, continuarán pagando por todos 
conceptos los derechos que el arancel vigente les 
designa, armonizándose los que deban satisfacer 
cuindo la procedencia no sea directa, sin que pue
dan ser objeto de nueva imposición después de ha
ber satisfecho los expresados derechos. 

BASE 16. 

Los géneros , frutos y efectos extranjeros que 
desde los depósi tos de las provincias españolas de 
América , Africa y Oceanía se conduzcan á la pe
nínsula en bandera nacional, serán considerados 
para el adeudo como de procedencia directa, aun 
cuando hayan sido llevados á los mismos en ban
dera extranjera. 

BASE 17. 

E l gobierno dispondrá la reimpresión anual de 
Ins aranceles que redacte en virtud de esta ley, in 
troduciendo en ellos las disposiciones que hubiere 
dictado con sujeción á la misma; y rev isará cada 
dos años las valoraciones de las partidas que com
prende, rebajando gradualmente aquellas que ten
gan señalado el tipo máximo de imposición hasta 
quedar reducido al cabo de seis años al míni
mum de cada grupo, inclusos los de hierro com
prendidos en las excepciones de las bases 4.a 
y 5.a 

BASE 18, 
Durante los seis primeros años de la publicación 

de esta ley, no se a l terarán los números fijados en 
la base 9.a para los algodones hilados, torcidos, y 
para los tejidos. 

Trascorrido este plazo, y durante los seis años 
siguientes, se bajaran cada año cuatro números en 
los hilados y torcidos, y un hilo en les tejidos, que
dando completamente levantadas todas las prohi
biciones al espirar este últ imo plazo. 

A l terminar los seis años primeramente indica
dos, quedarán redocidos á 30 por 100 todos los 
derechos que se fijen á las clases admitidas aho
ra á comercio y á las que lo estaban por la legis
lación vigente, haciendo la baja necesaria á razón 
de 3 por 100 en cada uno de los cuatro primeros 
a ñ o s , y 4 por 100 en los dos últ imos. 

E n el trascurso do los seis años siguientes su
frirán igual rebaja y en i a misma forma los de
rechos de los hilados y tejidos de a l g o d ó n que 
deben admitirse á comercio durante el mismo 
plazo. 

Ar t . 2.* Quedan ea su fuerza y vigor las dis

posiciones da las leyes de 9 de Julio de 1841 y 17 
de Julio de 1849, que no se opongan á lo estable
cido en la presente. 

Madrid 2 de Enero de 1863.—El ministro de 
Hacienda, Pedro Sa laverr ía , 

REAL DECRETO, 

Da acuerdo con el Consejo de ministros, vengo 
en autor>zar al de Hacienda para que someta á la 
del iberación de las Córtes un proyecto de ley 
suprimiendo el estanco de la pólvora, y declarando 
libre su fabricación y venta. 

Dado en palacio á dos de Enero de mil ochocien
tos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la real m a 
n o . — E l ministro de Hacienda, Pedro Salaverr ía . 

k LAS CÓRTES. 

E l monopolio por el Estado de industrias qne 
los particulares pueden ejercer, solo es sostenible 
cuando produce grandes recursos al Tesoro, su 
pliendo contribuciones que los hábitos del país y 
otras circunstancias harían de difícil imposic ión y 
cobranza, Pero nada justifica las restricciones que 
coartan el libre desarrollo de la actividad in i v i -
dual, cuando los productos que obtiene el fisco son 
de escasa importancia, y fáciles de suplir por otros 
medios que no lleven consigo, como el estanco, 
los inconvenientes sociales de una severa pena
l idad. 

E n este caso se encuentra la fabricación y venta 
de pó lvoras : 
R s . vn, 18,036,171 es el producto bruto que, en el 

año común del ú l t imo quinque
nio se ha obtenido de la ven
ta de pólvora, azufre y salitre; 

14.356,821 ha sido el término medio de 
los gastos en cada año del 
mismo periodo; quedando por 
consiguiente limitado á 

3 679,350 el beneficio l íquido que ha r e 
sultado al Tesoro, 

T a l cantidad no compensa los inconvenientes 
del estanco, ni corresponde al capital que en i n -
muébles y artefactos mantiene la Hacienda; po
diendo obtenerse de la contribución que grave la 
fabricación y el comercio da pólvora, de los dere
chos que devengue la que se importe del extranje
ro, y del interés de aquel capital, realizado que sea 
por la venta de todas las pertenencias de las a c 
tuales fabricas y de las de azufro y salitre, que 
están á cargo de la administración económica. 

Por tanto, el gobierno de S. M . , que desea i m 
pulsar el desenvolvimiento, cada dia creciente, de 
todas las fuerzas productoras del pais, ha creído 
que puedo abolirse el estanco de la pólvora, fijan
do para ello el plazo de 1.° de Julio de 1864, á fin 
de proceder con la detenc ión debida, y de que los 
particulares tengan tiempo de prepararse á surtir 
el mercado. 

E l único inconveniente que la abolición lleva 
consigo, es el que nace de la naturaleza inflamable 
de dicho artículo; y para evitarlo, la administra
ción dictara oportunamente las reglas de policía y 
seguridad públ ica á que deba sujetarse la fabrica
ción de la pólvora , y su almacenaje y expendiclon 
en las poblaciones. 

Otro inconveniente y grave, seria la falta de 
surtido y abundantes repuestos de pólvora de 
guerra para cuantas eventualidades puedan ocur
r i r ; pero desaparecerá fáci lmente, destinando á su 
exclusiva e laboración una de las actuales fábricas, 
ademas de la especial que ya existe en Murcia á 
cargo del ministerio de la Guerra, y exceptuando 
también de la venta alguna de las salitrerías. 

Fuudado en tales consideraciones, el ministro 
que suscribe, debidamente autorizado por S, M . , y 
de acuerdo con el Consejo de ministros, tiene la 
honra de soencter á la del iberación de las Córtes el 
adjunto proyecto de ley. 

Madrid 2 de Enero de 1863,—Pedro Salaverría . 

PROYECTO DE LEY. 
Artículo 1.° L a fabricación y el comercio de la 

pólvora serán libres en el reino desde 1.° de Jul io 
de 1864. L o s fabricantes y expendedores de dicho 
artículo pagarán al Estado las cuotas que se s e ñ a 
len en las tarifas de la contribución del subsidio. 
E l arancel de aduanas fijará los derechos que des
de la misma fecha hayan de devengar las pó lvoras 
de procedencia extranjera. 

Art . 2.° Se autoriza al gobierno para cnagenar 
en pública l icitación los artefactos y semovientes 
de todas clases que existan en las fábricas de a z u 
fre, salitre y pó lvora , á cargo hoy de la adminis
tración económica . Los terrenos y edificios que 
constituyen las pertenencias de las mismas f á b r i 
cas, quedarán comprendidos en las disposiciones 
generales vigentes sobre desamort ización de los 
bienes del Estado. Hasta que la venta se verifique, 
el gobierno podrá arrendar las fábricas menciona
das, con las garant ía s y por el plazo que estime 
más beneficioso á los intereses públ icos . 

Art , 3.° Se exceptuará de la enagenacion aque
lla de las actuales fabricas de pólvoras civiles que 
se considere más conveniente para elaboración de 
la de guerra, hac iéndose oportunamente su entre
ga , con todos los artefactos , al ministerio del 
ramo, y quedando anulado el crédito de 2.500,000 
reales que, en la distribución del que se as ignó 
para material de artil lería por la ley de 1.° de Abr i l 
de 1859, se destinaba al establecimiento de una 
nueva fábrica militar de pólvora. T a m b i é n podrá 
ser exceptuada, con igual destino, alguna de las ac
tuales sal i trer ías . 

Art . 4.° Por el ministerio de Hacienda se adop
tarán las disposiciones convenientes para la eje
cución de la presente ley, y por el de la Gober
nación del reino se d ictarán, antes de 1.° do Julio 
de 1864, las reglas de policía y seguridad pública 
á que deberá sujetarse la fabricación de pólvoras 
y su a lmacnaje y expendiclon en las poblaciones. 

Madrid 2 de Enero de 1863.—El ministro de H a 
cienda, Pedro Sa laverr ía . 

REAL DECHETO, 
De acuerdo con el Consejo de ministros, vengo 

en autorizar al de Hacienda para que someta á ia 
deliberación de las Córtes un proyecto de ley re
formando las tarifas de la contribución de con
sumos. 

Dado en palacio á dos de Enero de mil ocho
cientos sesenta y tres ,—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de Hacienda , Pedro S a l a -
ve ir ía . 

i LAS CÓRTES. 

A l modificar el gobierno de S. M . los aranceles 
de aduanas dentro de los límites que la legis lación 
vigente permite, y someter hoy a las Córtes pro
yectos que tienden á hacer mas amplias las condi
ciones de nuestro régimen fiscal, p r o m o v i é n d o l a 
reducción en los derechos de importación, levan
tando prohibiciones hasta el dia subsistentes, y 

entregando al libre esfuerzo del trabajo individual 
alguna de las industrias quo el Estado monopoliza, 
dejarla incompleto un pensamiento que ha llegado 
á constituir la aspiración de la opinión públ ica , si 
al movimiento de artículos de la producción nacio
nal , objeto de la contribución da coosumos, no se 
extendiera en parte esa liberación gradual y pru
dente que, sin compromiso da los intereses del 
Tesoro, ha de poner nuestro sistema e c o n ó m i c o en 
armonía con el espíritu de las instituciones pol í t i 
cas que nos rigen 

Nada seria mas satisfactorio al gobierno que po
derse presentar á las Córtes proponiéndolas la 
abolición de impuestos cuya administración oca
siona molestias y ve jámenes para el contribuyen
te. Pero hay dificultades ea la economía rentísti
ca de los pueblos que no son de solución posible 
en un dia: tenemos que procurar ante todo la se
guridad de subvenir á todos los servicios sociales, 
y la polít ica aconseja, porque la experiencia nos lo 
ha e n s e ñ a d o , que en el camino de la abolición ó 
trasformacion de las contribuciones no hay que 
guiarse ciegamente por ejemplos ex traños que en 
otras partes tuvieron razón de ser y que por c ir 
cunstancias de localidad nos seria imposible imi 
tar, y que lo acertado es caminar con prudencia 
en el sentido de una reforma gradual que al cabo 
de tiempo conduzca las cosas al grado de reali
dad á que es dado llegar en estas materias. 

Cuando se proyectó la reforma tributaria de 
1845 fué pensamiento de la administración, al abo * 
lir el rég imen de las antiguas rentas provinciales 
y el de las equivalencias de la antigua corona de 
A r a g ó n , reducir á un corto número el general de 
artículos á que alcanzaban aquellas imposiciones; 
pero la s i tuación del Tesoro y el planteamiento de 
otras novedades rentíst icas , cuyo éxi to no podia 
entonces calcularse, hicieron mantener para las ca
pitales y puertos habilitados donde regia el dere
cho de puertas la tarifa especial de este impuesto, 
que abraza multitud do artículos de todas clases, 
resultando por lo tanto en diferencia con las d e m á s 
poblaciones donde solo quedaron sujetos á la con
tribución de consumos el vino, aguardiente, car* 
nes, sidra y chacol í , cerveza y j a b ó n . 

No abandonó la administración su primera idea, 
puesto que, á medida que el progreso de las ren
tas lo permitió, se hicieron en la tarifa de puertas 
reducciones de especies hasta el número de las 
que actualmente contienen, siendo la ú l t ima la 
que trasfiere á las aduanas de entrada la percep
ción de derechos sobre el azúcar, café y otros g é 
neros coloniales y extranjeros. 

Prosiguiendo hoy en el camino de unificar las 
tarifas de la contribución de consumos de modo 
que en todas las poblaciones no estén sujetas a l 
impuesto más que unas mismas especies, somete 
el gobierno á la consideración de las Córtes el pro
yecto de eliminar de aquellas 81 artículog que hoy 
son solo materia de contribución en las capitales y 
puertos habilitados. 

S i no demandasen mayores recursos do dia ea 
dia los servicios públ icos , más extensos á medida 
que aumenta la importancia del país, nada tendría 
el gobierno que indicar á fio de proporcionar a l 
Tesoro compensac ión de lo que supone el produc
to de los derechos sobro aquellas especies que han 
de quedar libres en lo sucesivo. 

No propondrá el gobierno que, á la manera que 
en otras reformas aná logas se practicó, sufran a u 
mento los derechos sobre los artículos que hayan 
do quedar sujetos al impuesto. Reclama la sanción 
legislativa para una disposición de órden regla
mentario bastante á hace: que la contribución de 
que so trata no sea eludida en gran parte por las 
condiciones en que la administración se halla en 
el dia. 

Cuando se considera que en España el impuesto 
de consumos, abrazando todos los objetos que gra
va, rinde unos 182 millones, y que en Franc ia , con 
una población doble, solo por los vinos, aguar
dientes, licores y cerveza, produce de700 á 800 mi
llones; y en Inglaterra, con una mitad más de po
blación, cerca de 2,000 millones, sin otra demos
tración, aun concediendo lo que se quiera en favor 
de las condiciones de riqueza y de clima que en 
aquellos países puedan influir para un mayor con
sumo, aparece evidente que entre nosotros, ni los 
derechos ni las prácticas administrativas tienen la 
importancia ni la rigidez que allí, para hacer de 
esos artículos una base de renta pública tan p ingüe 
como debiera ser. 

Por ideas equivocadas, combat i éndose e l , im
puesto de consumos, se le ha desautorizado, y 
nuestra administración ha perdido la fuerza que 
debiera tener para real izu , hasta el límite que la 
justicia y el bien común exigen, la efectividad de 
los derechos del Tesoro públ ico . 

E n esto se funda que el gobierno reclame de las 
Córtes una regla administrativa que coloque á la 
administración al frente de más de 9,000 localida
des, fuerte para imponerlas el pago de la contri
bución en el límite de lo que corresponde, s e g ú n su 
poblac ión y los términos medios de consumo quo 
no pueden desmentirse. 

L a s localidades, conociendo la imposibilidad en 
que hoy se encuentra la administración de poder 
hacer directamente por sus agentes la recauda
ción del impuesto, tienen en su mano los medios 
de declinar los cupos que para los encabezamien
tos les presenta la administración: los reglamen
tos vigentes no determinan el mínimum y m á x i -
mnm del consumo de artículos dentro de los que 
deben girar los cómputos para fijar el tanto de los 
encabezamientos: cuando los pueblos para cubrir
los usan del reparto directo, pn scindiendo del 
impuesto sobre las especies, no tienen base de r e 
partimiento con relación al consumo, y todo es 
causa de la insignificancia relativa del producto 
de la contribución y de los g r a v á m e n e s que pro
duce en muchos casos. 

E l gobierno no tiene inconveniente en que le 
administración renuncie á utilizar la facultad da 
la exclusiva en las ventas al por menor de las es
pecies gravadas, y la deja a la conveniencia de 
las localidades que podran proponerla cuando lo 
consideren conveniente en poblaciones de menos 
de 3,000 habitantes. 

Otras modificaciones de menor importancia con
tiene el proyecto en las disposiciones hoy vigen
tes sobre esta contribución, adoptadas en el e s p í 
ritu de hacerla m é o o s restrictiva. 

Si por este medio no se restaura la eficacia de 
esta contribución; si los infinitos pueblos á donde 
la administración no puede llevar el ejercicio de 
una recaudación directa é individual han de per
manecer en la facultad de declinar los encabeza
mientos ó ajustes; si no quieren consentirlos, en
tonces la suerte del impuesto de consumos de a n 
temano es conocida, y el resultado, ó la insolven
cia en el Tesoro públ ico, ó la agravac ión en la 
renta territorial con nuevos y mayores recargos. 

E l gobierno confía en que las Córtes sabrán 
evitarlo aprobando el siguiente proyecto de ley 
que, autorizado por S. M . , y con acuerdo del Con
sejo de ministros, tiene ei que suscribe la honra 
de someter á su cons iderac ión. 



EL REINO.—Martes 3 de Febrero de 1863. 

PROYECTO DE LEY. 

Articulo 1.° Se declaran libres de derechos de 
consumos la i especies que expresa la relación a d 
junta número 1 0 

Art , 2 . ° L o s derechos sobre el vino, v i n a 
gre, a g u p r ó i e n t e s y licores, aceite, jabón y c a r 
nes' se ajustarán a las tarifas adjuntas n ú m e 
ros 1.° y 2 * 

Art . 3 .° E n lascar i ta l e s del litoral, y en los 
puertos habilitidos donde la recaudación debe h a 
cerse necesariamente por la adminis trac ión, po
drán celebrarse no obstante encabezamientos par
ciales con gremios y establecimientos fabriles ó 
industriales si se considerasen convenientes. 

A r t . 4.* P a r a determinar la clase de la tarifa 
en que la toque contribuir á cada población se to
maran en cuenta los habitantes de todo el distrito 
municipal, sin perjuicio de que los que habiten en 
el extraradio contribuyan con el derecho mínimo 
de la tarifa n ú m . 1.° 

Esta disoosicion no podrá servir de obstáculo á 
las excepciones ó franquicias que se establezcan 
por leves especiales. 

Ar t . 5.° Donde el gobierno , no creyendo con-
Teniente la administración directa de la Hacienda 
ni los arrendamientos, use del medio de los enca
bezamientos, serán estos obligatorios para las res
pectivas localidades; y para determinar sus respec
tivos precios se tomaran por bases el número de 
habitantes del distrito municipal, el gravamen de 
las especies y el consumo que de cada una de estas 
se le fije dentro de las proporciones siguientes: 

L o s consumos del vino no podrán estimarse en 
tnéoos de dos ni en mas de cinco arrobas anuales 
por habitante. 

L o s de vinagre ni en ménos de cuatro ni en más 
de seis cuartillos. 

L o s de aguardientes y licores ni en ménos de 
cuatro ni en más de ocho cuartillos. 

L o s de aceite de oliva ni en ménos de doce ni en 
m á s de "einte libras de peso. 

L o s de jabón ni en ménos de cinco ni en más de 
ocho libras. 

L o s de carnes muertas y vivas ni en ménos de 
16 ni en m á s de 27 libras. 

Ar t . 6.° E l gobierno, tomando las noticias con
venientes sobre la abundancia ó escasez de las co
sechas, y sobre el valor en venta de las especies, 
y a propuesta de la dirección general del ramo, 
que deberá oir á los gobernadores, á los adminis
tradores, á los consejos y diputaciones provincia
les, y á las d e m á s autoridades y corporaciones que 
juzgue oportuno, y que tendrá además presentes 
las reclamaciones que puedan hacer los ayunta
mientos, fijara de un año para otro el consumo por 
habitante que, dentro de las proporciones expresa
das en el art ículo anterior, haya de servir de base 
general obligatoria en cada especie para designar 
el precio de los encabezamientos. 

Art . 7.° E n los casos fortuitos de pérdida de 
una ó de varias cosechas, y eo los de grandes c a 
lamidades públ icas , podrá el gobierno ordenar que 
á los pueblos ó provincias perjudicadas se les reba
jen sus cupos con relación á una, á varias ó á todas 
las especies, desde la décima hasta la tercera parte, 
s egún se estime la entidad del daño . 

Estas concesiones no podrán tener lugar sino á 
propuesta de la dirección general del ramo y en 
virtud de expedientes justificativos en los que con
s ignarán su respectivo dictamen el consejo y dipu
tación provincial, la administración Jel ramo y el 
gobernador, sin perjuicio de oir también á las de
m á s autoridades y corporaciones que se crea con
veniente. 

Art . 8.° L a Hacienda no utilizará en lo sucesivo 
la facultad de la exclusiva en las ventas al por me
nor de las especies gravadas. 

Los pueblos menores de 3,000 habitantes, inclu
y é n d o s e todos los del distrito municipal, podrán 
utilizar dicha facultad siempre que no se hallen si
tuados en carreteras ni en las l íneas férreas , y les 
sea concedida por la diputación provincial, prévio 
informe de la administración. 

Art . 9 . ° Coando los pueblos hagan efectivos 
sus cupos por repartimiento vecinal , servirán de 
base para verificarle las proporciones de consumo 
determinadas en el art. 5 .°; pero el tipo mínimo 
podrá ser rebajado hasta la mitad, y el tipo máxi
mo aumentado hasta el triple para acomodar las 
cuotas individuales al número de personas y á 
las especiales circunstancias de cada familia. 

Art . 10. L o s depós i tos domést icos de coseche
ros no serán concedidos sino por cantidades que ex
cedan de cincuenta unidades de adeudo por cada 
especie. 

Mientras la administración no proporcione loca
les a propósito para construir los depósitos de los 
artículos sujetos al impuesto, deberá c o n c e d é r s e 
los domést icos a los comerciantes, traficantes ó es
peculadoras en grueso ó al por mayor. Estos de
pósitos tendrán ob l igac ión de exportar 6 extraer 
para el consumo de otros pueblos doscientas uni
dades de adeudo cuan ¡o ménos por cada especie 
en el trascurso de un ^ño: cuando duren solamente 
seis meses ó ménos , bastara que dentr ) del mismo 
plazo hayan exportado ó extraído cien unidades; 
pero no podran ser renovados hasta que trascur
ran otros tres meses. 

L a falta de cumplimiento de las obligaciones ex
presadas será penada con la exacción de los dere
chos de tai ifa y los recargos correspondientes á 
las doscientas ó a las cien unidades, rebajándose 
los que tuvieren satisfechos. 

Ar t . 11. ht gobierno no podrá aumentar el 
gravamen que las tarifas señalan á cada especie; 
pero queda lacultado para reducirle en lo que esti
me conveniente. 

Art. 12. Q'iedan derogadas todas las disposi
ciones que so hallen en contradicción con lo pres
crito en esta lev. 

Madrid 2 de Enero de 1863.—El ministrode H a 
cienda, Pedro S a l a v e n í a . 

RELACION HÚ>!. I.0 

Especies que se declaran libres de los derechos de con-
iumos, seyun el proyecto de ley adjunto. 

1. Aceite de linaza de palma y de pescados. 
2. Cera de todas clases, labrada ó sin labrar. 
3. C^ron ó panal de miel exorimido. 
4. Idem en borras, despeidicios ú horruras. 
5. Sebo eo rama. 
6. Idem en panes ó fundido, y el derretido. 
7. Estearina. 
8. Velas de sebo. 
9. Baj ías es teár icas . 

10. Anades, ánsares , capones, faisanes, gansos 
y patos. 

11. Conejos de todas clases. 
12. Conservas de carnes de aves. 
13. Gall inas, gallos y pollas. 
14. Liebres . 
15. Palomas de todas clases, pichones caseros 

y pollos. 
16. Palominos. 
17. Pavos comunes, cebados ó sin cebar, y ga

llipavos ó gallinas de Indias. 
18. Perdices y chochas. 
19. Pavipollos. 
?.0. Carbón vejetal de todas ciases, cisco, er-

rax y picón. 
21. L e ñ a s de todas clases y t a m a ñ o s . 
22. Retama y ramaje menudo de toda clase de 

arboles y plantas. 
23. Arrope con frotas ó sin ellas. 
2'k Bizcochos de todas clases, rosquillas, man

tecados, bol os, tortas, pan de Mallorca 
y mantequillas de Soria. 

25. Cunfituras y dulces de todas clases, de 
frutas verdes y secas, así en seco como 
en almíbar, conservas, cajas, pastas, 
turrones y mazapán. 

26. Chocolate. 

27. Miel de abejas y de cañas , y panal de miel. 
28. Aceitunas en verde. 
29. I d . aderezadas. 
30. I d . en cuñetes ó barri les . 
31. Acerolas y azufaifas. 
32. Albaricoques, a l b é r o h i g o s , do-azoos y me

locotones de todas clases. 
33. Alcaparras y alcaparrones. 
34. I d . en c o ñ e t e s ó barriles. 
35. Almendras amargas ó dulces con cáscara . 
36. I d . id. sin c á s e a r a . 
37. Avellanas y cacahuetes con cascara. 
38. I d . id. sin c á s e a r a . 
39. Bellotas de encina ó roble. 
40. Brevas é higos verdes. 
41. Cas tañas verdes. 
42. I d . pilongas. 
43. Cerezas y guindas de todas clases. 
44. Ciruelas verdes de todas clases. 
45. Fresas y fresones. 
46. Grancdas . 
47. Higos chumbos. 
48. Limones, limoncillos, limas, naranjas, to 

ronjas y cidras. 
49. M m z a n a s , peras y membrillos de todas 

clases. 
50. Melones, sandías y cidracayotas. 
51 . Nueces. 
52. Pasas de todas clases, ciruelas secas, dá t i 

les, higos, pasas, pan de higos y ore
jones. 

53. Uvas de todas clases. 
54. Algarrobas ó garrofas secas, alraortas, a l 

tramuces ó chochos, alberjones y titos ó 
yeros. 

55. Almidón. 
56. Arroz. 
57. Cebada. 
58. Centeno, avena en grano, e scaña , maiz, 

mijo y panizo. 
59. Garbanzos. 
60. Guisantes secos y habas secas. 
61. Harina de trigo. 
62. I J . de las demás clases y la fécula de pa

tata. 
63. Judías secas y lentejas. 
61 Pastas de todas clases para sopa. 
65. Salvado ó afrecho de todas clases. 
66. Trigo de todas clases. 
67. Anguilas, lampreas, sa lmón, tencas y t r u 

chas en fresco ó salpresadas. 
68. Todas las demás clases de peces. 
69. Conservas de pescados de mar ó de rio, y 

de mariscos. 
70. Escabeches de pescados de mar ó de rio, y 

de mariscos. 
71. Mariscos. 
72. Pescados frescos ó salpresados de mar. 
73. Pescados salados ó ahumados de mar ó de 

rio, arenques y arencones. 
74. Sardinas saladas. 
75. Leche de cabras, ovejas y vacas. 
76. Manteca de vacas fresca ó salada. 
77. Pa ja trillada ó pisada de todas clases, y 

garrofas en rama ó vaina. 
78. Pimiento molido. 
79. Queso fresco ó añejo de todas clases. 
80. Requesones. 
81. Huevos. 
Madrid 2 de Enero de 1863 .—Salaverr ía . 

{Se continuará.) 

ELjtEINO. 
MADRID 3 DE FEBRERO DE Í 8 6 3 . 

« E l gobierno no viene á hacer po
lítica moderada ni progresista, sino 
solamente política de unión l iberal . . . 
E l gobierno procurará encontrar una 
so luc ión de concil iación, de transac
ción, si se quiere, que á mí no me asus
tan las palabras cuando no envuelven 
nada de inconveniente ni para los 
nnos ni para los otros. Este es el c r i 
terio del gobierno, esta es su polít ica.» 

{Palabras del duque de Tetuan, 
pronunciadas en el Congreso en la 
sesión del 24 de Enero úl t imo.) 

Dos semanas han trascurrido desde que se 
orgaoízó el nuevo ministerio que rige los desti
nos del país . La actitud que han guardado los 
diputados disidentes, y que desde el primer mo
mento anunció solemnemente el Sr. Rios Rosas, 
es conocida del píiblico. Hoy noscumple examinar 
cuáles son lo^ deberes del nuevo ministerio á 
los ojos de la nación, y cuál la posición de 
nuestros amigos para con el gobierno. 

Es incuestionable que el deber imperioso y 
la obligación más apremianta del nuevo minis
terio son d i r ig i r sus primeros actos á realizar 
en todo lo posible ¡a idea de la unión liberal. 
Obrando así, moviénlosa en tal sentido, no solo 
cumplirá su misión, sino que podrá contar con 
el concurso y leal cooperación de los siempre 
ardientes partidarios de aquella idea: de otra 
manera no solo faltará al Qn para que ha sido 
elevado á las esferas del poder, sino que hará 
grave daño á los intereses de la patria, y quizá 
da rá origen á terribles conflictos para lo futuro. 

No necesitamos recordar el origen de la 
unión liberal, ni exponer sus doctrinas y aspi
raciones, ni demostrar su necesidad en los 
tiempos que estamos atravesando. 

E l ministerio de 1858 ¿llenó, por ventura, 
tan noble destino? ¿Reveló siquiera compren
der clara y perfectamente la idea de la unión 
liberal? No; y hé aquí por qué le hemos estado 
combatiendo más de dos años . 

Aquel ministerio estaba llamado á un alto fin 
político, que no consistía, por cierto, en desor
ganizar más y más los antiguos partidos, ni en 
descomponer su personal, sino en armonizar d i 
ferencias de cierta índole, adoptando como base 
de gobierno y como bandera de conciliación los 
principios que á vueltas de las pasadas contien
das hablan recibido la sanción de la experiencia. 
Aquel ministerio, por consiguiente, si habia 
de representar á la unión liberal en su genuina 
significación, tenia la misión y el deber de fijar 
el código político, el régimen administrativo y 
el pensamiento económico que como un sistema 
completo de gobierno se habia elaborado en la 
mente de lodos los hombres pensadores á t r a 
vés de cinco lustros de revoluciones. 

Aquel ministerio debió formular un sistema 
que si producía la destrucción de los antiguos 
partidos como contendientes encarnizados y ex
clusivos, fomentaba al propio tiempo la recons
trucción de los mismos como parcialidades de
liberantes, á fin de debatir más tarde, en el 
terreno parlamentario y legal, las doctrinas 
que pudieran separarlos por la diversidad de 
origen y de escuela en las difarentes cuestiones 
prácticas del gobierno del país . 

Supuestas las anteriores consideraciones, to
dos sabemos que el ministerio anterior no rea
lizó debidamente la misión que le estaba enco
mendada. 

En el órden constitucional nada hizo, ni na
da intentó siquiera. 

En el órden administrativo presentó proyec
tos de ley sobre diputaciones, sobre elecciones 
y sobre ayuntamientos, proyectos que merecie
ron la censura general por su espíritu reac
cionario. 

Era, pues, forzoso que pasado algún tiempo 
vinieran á protestar contra la marcha del m i 
nisterio los hombres que de buena fé y con con
ciencia hablan acariciado y quer ían realizar el 

| pensamiento de la unión liberal. Entonces sur-
¡ gió la disidencia. 

Se concilló lo que no debía concillarse ; se 
j hizo una alteración en la ley de diputaciones 
I inconveniente y grave; se admitió el principio 
1 de que los consejeros de provincia fuesen pro-
\ puestos por las diputaciones, idea contraria á 
I la buena doctrina conservadora, al mismo tiem-
1 po que se restringieron sus facultades mucho 
I más aún que á los consejos generales de Fran-
i cia. Cuando el emperador de los franceses da-
| ba atribuciones á los prefectos para terminar un 
| sin número de expedientes que antes iban á Pa-
| ris causando perturbación y embarazo, el señor 
i Posada reforzaba la junta de policía urbana, 
| creación del mini i t ro Nocedal, haciendo que la 
| alineación de la úl t ima calle de una pobre a l -
i dea se sometiera al exámen del ministro, resul-
| tando que se elevara el número de expedientes 
l pendientes de su despacho á más de treinta 
I mil al a ñ o , según él mismo manifestó en el 
| Congreso. Semejante sistema administrativo l le-
| va en sí mismo su condenación y hace imposible 
' el juego expedito de las instituciones represen-
| tativas. Aquel proyecto de ley, en cuya discu

sión manifestaron los disidentes cuáles eran sus 
I principios, siempre conservadores, pero liberales, 

salió muy corregido del Congreso é igualmente 
f después del Senado: baste decir que de 102 ar-
| tículos solo 9 pasaron intactos. Si dicha ley se 
l hubiera presentado animada de otro espíri tu, ó 
j redactada al ménos en la forma en que fué san-
1 clonada, se hubiera evitado un motivo poderoso 
| de escisiones. 

¡ La ley electoral no corregía tampoco todos 
| los defectos de la anterior. Una de las necesida-
j des más sentidas era la fijación de incompatibi-
1 lidades con ciertos cargos públicos. E l sueldo 
| de 30 ,000 rs. , fijado como limite por el señor 
j Posada, no destruía en los futuros Congresos 
\ los vicios que se condenan en la actualidad. Lo 
; que se debe pretender es el combinar la ilustra-
' clon de todas las cuestiones por los hombres 
; competentes, en un país como España , donde 
I los empleados forman una base bastante ancha 
i de) saber público, con el movimiento natural de 
I la opinión, representada por hombres que no 
j dependan del gobierno. Todo Congreso en el 
\ cual el número de funcionarios públicos exceda 
| de un 10 por 100, pierde desde luego su fuerza 
f moral. Muchos ménos hay en Italia, en Prusia 
• y en otros países que han entrado en el segun-
j do tercio de este siglo en las práct icas del rég i -

• men constitLicioüal. 
i La ley de ayuntamientos tampoco podía sa-
í tisfacer las aspiraciones y las necesidades del 
\ país . Reducida ya casi á la nulidad la influen-
i cia de los municipios, el nombramiento por el 
i gobierno de sus presidentes, unido al de los jue-
| ees de paz y registradores de hipotecas, creacio-
| nes todas posteriores á la ley de 45, const i tuían 
i una red harto difícil de romper por electores 
\ independientes. 

Examine el gobierno las modificaciones i n -
; troducidas por la mayoría de la comisión en el 
I proyecto del Sr . Posada Ilerrera, y se conven-
j cerá de que el ex-mlnistro de la Gobernación no 
i iba tan allá en sus principios reaccionarios co-
: mo los hombres encargados en el Congreso de 
I desenvolver su pensamiento. Si se quiere una 
; conciliación verdadera, fácil es hallarla. Ni el 
l ministerio ni la mayoría tienen contraidos com-
1 premisos en este punto, y la conducta del se-
| ñor Monares, que acoge ahora las ideas del voto 
; particular de nuestros amigos, es la demostra-

• clon más elocuente de la exactitud de nuestros 
; asertos. 

Hé aquí los puntos principales que en políti
ca interior y en doctrina administrativa, han 
sostenido los disidentes en el Congreso. Noque-
remos hablar hoy de las diferencias en cuestio
nes de conducta y de política exterior, porque 
no hace á nuestro propósito. L a disidencia sos-

i tuvo siempre en el Parlamento los principios l i 

berales conservadores, luchó por ellos, y logró 
cambiar en su favor la opinión pública, cuan
do parecía un crimen combatir al gobierno que 
habia recogido gloria en África. Finalmente, 
obtuvo un triunfo político cuando los señores 
Posada y Calderón dejaron sus puestos en los 
consejos de la Corona. 

Ahora bien: la salida de dichos señores y la 
reconstrucción del actual ministerio no pueden 
considerarse como hechos accidentales y sin 
trascendencia. Ejemplos infinitos so ofrecen en 
las naciones extranjeras, de gabinetes modiflea-
dos y reconstruidos con nuevos elementos y pa
ra fines diversos de los de sus antecesores. Si 
esto es así, ¿no deben esperarse resultados i m 
portantes para el régimen del país , así en las 
doctrinas como en la conducta, y lo mismo en 
el interior que en el exterior, del ministerio de 
17 de Enero? La circunstancia misma de seguir 
al frente de este ministerio el hombre que sim
bolizaba la misión de realizar la idea de unión 
liberal, idea tan mal interpretada hasta aquí por 
sus compañeros de gobierno, ¿no deberá ser un 
motivo más para esperar que se entre de lleno 
en el camino trazado por los acontecimientos? 

Por eso la disidencia ha sido hasta hoy b e n é 
vola; por eso ha esperado, por eso espera a ú n . 
Como no tiene ambiciones bastardas, como solo 
aspira á que se realicen sus principios, no i n 
cur r i rá en la responsabilidad de haber opuesto 
embarazos ni dificultades á en realización. 

Afortunadamente, sin mengua de la d igni 
dad de nadie, y, por el contrario, en el cumpli
miento de los deberes públicos que todos tene
mos á los ojos del país , cabe la marcha que de-
j amos indicada. 

Si el señor presidente del actual ministerio 
representa realmente en el poder la idea de la 
unión liberal, si tal es la significación que le 
a t r ibuyó la opinión al verlo llamado á los conse
jos de la Corona, su deber imperioso es apresu
rarse á realizar en la prácí ica aquella idea, sa
tisfaciendo así el voto de los pueblos y respon
diendo á las necesidades de la época . 

Los que se oponen á la conciliación que an
helamos, reniegan de la unión liberal. Para ha
cerla imposible trabajan los convertidos del dia 
siguiente, los que aplauden todas las ideas reac
cionarias, los que anteponen todas las cuestio
nes de amor propio á todas las cuestiones de 
doctrina. 

Si nuestras esperanzas saliesen fallidas, la d i 
sidencia tiene trazada su marcha de antemano 
por la tradición, corta, pero gloriosa, de una vida 
de abnegación y de fatigas, en pro de los ver
daderos intereses del país. La opinión pública 
apreciará la conducta de cuantos han interveni
do en la marcha de los últimos sucesos, y los 
disidentes tendrán á su lado en las eventualida
des del porvenir la tranquilidad que dan una 
conciencia limpia, un anhelo constante de no 
precipitarse nunca, y un propósito firme de ren
dir siempre culto á las ideas, sin sacrificarlas 
jamás á consideraciones de personas. 

dentes; pero aquel gobierno habia, en con 
de la disidencia, cometido ciertos errore^10 
cuestiones prác t icas , en cuestiones de anr8 ^ 
clon; habia aplicado un criterio equivocad ^ 
formación de algunas importantes medida ^ ^ 
ministrativas; y estos hechos, ya fuesen hii3 ^ 
involuntarias torpezas, ya de propósitos im ^ 
cionalmente perjudiciales, eran razón deter 
nante de la disidencia. ^ 

Nació, pues, la disidencia, y fué progresi 
mente aumentando sus filas, no como SQ vVa' 
dadero partido, sino como el refugio desde do '̂ 

Que en la política todo se ha de sacrificar á 
las ideas; que la convicción es ley indeclinable 
de la consecuencia; que para los hombres de 
principios hay un derrotero fijo é inmutable en 
los azares de su vida pública, verdades son de 
claridad tan axiomática y de tan palmaria u t i 
lidad, que constituyen, por decirlo así, uno de 
los fundamentes de la ciencia de los gobiernos. 
Los grandes partidos, antes de ser más ó ménos 
importantes fracciones, antes de ser patrimonio 
de una sola individualidad, son forzosamente 
una idea, idea que nace espontánea y necesa
riamente del seno de los acontecimientos públi
cos, que se fija con una rapidez luminosa en la 
conciencia popular, y que luego viene á tener 
su manifestación, su patrocinio, su especial mo
do de ser en la Inteligencia de los hombres pen
sadores, que, al presentarla, al desarrollarla, 
la erigen en fructífero tema de discusión, en 
norma constante de un nuevo movimiento cien
tífico. 

Necesitan, sin embargo, las nuevas ideas, pa
ra arraigar en el corazón de las naciones con 
la fácil solidez que es necesaria á sus resulta
dos, encentra'' en los pueblos un grado de ver
dadera i lustración, de moralidad y de educa
ción pública que, por desgracia, es muy difícil 
hallar en ellos, sobre todo en épocas de fiebre 
Intelectual como la nuestra. Y de aquí el que, 
para los pueblos que como nuestra España sien
ten en lo íntimo de su organización el espíritu 
trasformador, la necesidad de esa inquietud que 
los lleva al porvenir, la política sea lo más ex
puesto á las sugestiones de la inconsecuencia, á 
la versatilidad de miras personalísiraas, y á las 
exigencias de toda suerte de infecundas obce
caciones. 

La falla suprema que á nuestros ojos cometió 
el ministerio anterior al actual, fué indudable
mente su debilidad en prestarse á esas exigen
cias, en olvidar frecuentemente esa ley salva
dora de los principios, y en dejarse llevar por 
influencias y sugestiones que apartaron su polí
tica de lo que constituye el criterio sintético de 
la unión liberal. Esto produjo, naturalmente, el 
que algunos hombres, sinceramente amantes de 
esa unton liberal, se separaren de aquel gobier
no; y al hacerlo, no constituyeron un nuevo 
partido, porque no disentían en principios rad i 
cales, primordiales, de aquella s i tuación. Aquel 
gobierno protestaba de su adhesiou á los p r i n 
cipios de unión liberal, y esta protesta estaba 
autorizada, sin disputa, por sus propios antece

de la sinceridad patriótica de algunos entn^, 

-Q 
su pureza. ¿Cuál era, por lo l an ío , cuál deb̂  

tas defensores de la unión liberal, clamaba ^ 
el desarrollo de este principio politlco en t j ^ 

ser el porvenir de la disidencia? Dos únicos 
minos se ofrecían lógicamente á sus funda/' 
esperanzas. 0 aquel gobierno que funcionaba!" 
nombre de la unión liberal se modificaba en * 
sentido bastantemente satisfactorio para vojvJ1 
se á unir en la teoría y en la práctica á i0' 
hombres que de él se hablan separado, ó aq^ 
gobierno caia en masa, y las prácticas consti. 
tucionales prometían á esos hombres el advenj! 
miento de un poder que aceptase sin restric! 
clones sus principios. 

La última crisis ministerial, la formación del 
nuevo gabinete, dando entrada en su seno 4 
hombres y elementos que la disidencia contaba 
en el suyo, ha resuelto la cuestión en el prin^ 
sentido. La disidencia, de este modo, no ha p0, 
dido ménos de felicitarse; esta era la maneraa 
más satisfactoria para el país entero, la quemé, 
nos obstáculos podía ofrecer á los intereses pú. 
blicos. La disidencia se prometió y se proa^ 
que esta modificación ministerial sirva de ioicia. 
clon á un nuevo órden de cosas, á unasituaci0Q 
política que efectúe, no un cambio radical ^ 
principios, porque, ya lo hemos dicho, no era 
cuestión de principios radicales, sino el plan, 
teamiento de aquellas cuestiones prácticas y ^ 
apreciación que se ligan poderosamente con las 
necesidades públicas. 

Se cansan, por lo tanto, en vano, completa, 
mente en vano, los que para impedir esta gran, 
de y saludable obra de conciliación dicen dia-
riamente al gobierno y á la disidencia que vao 
á abdicar y á humillarse efectuando una tran-
saccion racionalmente imposible. La disidencia, 
al aceptar esa t ransacción, satisface un nobk 
deseo, una aspiración generosa, un acto de le-
gil ima consecuencia. E l gobierno actual, si 
acepta esa transacción, es igualmente coose-
cuente. Porque constituirse este gobierno dando 
participación en su seno á hombres que desea-
han esa transacción , y no realizarla en sus ac
tos inmediatos, y no garantirla y defenderla, 
seria la más absurda é inuFÍtada de las inconse
cuencias. 

La unión liberal, en consecuencia, nada ha 
perdido, y gana rá mucho con esa transacción. 
Formando lodos sus más importantes partida
rios un gran núcleo constitucional, y el conjun
to del gran partido popular y español que re
presentan, la obra de nuestra pro3per\toA tw-
cional está asegurada. 

El sentimiento de benevolencia con que la 
opinión pública española ha acogido la forma
ción del nuevo gabinete es fácilmente explica
ble. El país, que durante tantos años se ha visto 
presa del más terrible desórden y de los inmen
sos conflictos suscitados por los odios y las riva
lidades de opuestas banderías , comprende con 
su recto sentido y con su seguro instinto qoe 
si el actual gobierno corresponde á la idea de 
la unión liberal, como asegura, el periodo de 
nuestros trastornos y conmociones interiorej 
concluirá de un modo definitivo, para hacer lu
gar á otro ansiosamente anhelado, de progreso 
incesante y de adelantos pacíficos y nunca inter
rumpidos. Este es el secreto de la favorable ac
t i tud de la nación respecto á la creación del 
ministerio hoy existente. 

El país está harto de contiendas violentas, i 
luchas infecundas, de revoluciones estériles y do-
lorosas, y en verdad que tiene para ello sobradoí 
motivos. ¿Quién no recuerda aún con lágriraastf 
los ojos y amargura en el corazón, ya sea poríí' 
periencia propia, ya con referencia á narrado^ 

• de sus padres, el cuadro tristísimo que Esp^ 
ha venido ofreciendo casi hasta estos mismos mo
mentos en que nos encontramos, desde losprintf' 
ros albores de nuestro régimen constitucional?E' 
profundo aborrecimiento entre liberales y servi
les, negros y realistas, progresistas y moderado?, 
ha llenado de funestos frutos y de amargos re
sultados nuestra política contemaoránea, nues
tra historia parlamentaria. Apenas apoderado 
un partido de las riendas del poder, lomaba de 
sus adversarios las más crudas represalias, pr03* 
cribiéndolos con verdadero furor, lanzando con
tra ellos terribles anatemas, envolviéndolos en so 
ira y declarándoles una guerra á muerte, 

Ninguna parcialidad política parecía dispu^' 
ta á tolerar la existencia de otra; la toleranci* 
múlua de las contrarias opiniones era comp'6' 
lamente desconocida; toda fracción aspiraba 
una preponderancia exclusiva, y miraba á ^ 
demás , no como legales y corteses adversaria?, 
sino como enemigas acér r imas y encarnizadas-
El advenimiento a! mando de un partido, arras
traba consigo una especie de mudanza univer' 
sal; las oficinas públicas miraban radicalmente 
mudado su personal, con lo cual sufría por ^ 
cesidad la marcha ordenada de la admin"'111*' 
tracion; los sedarlos del bando vencedor • 
inundaban lodo, asomando por do quiera ^ 
orgulloso rostro; los sectarios del bando venci
do eran objeto de una persecución que llegat' 
sin reparo á los más lamentables extremos. 
DO era solo en Madrid y en las grandes ciu
dades donde se hacia sentir ese desordenad 
movimiento. Esos odios políticos se reveíate 
acaso con mayor fuerza en las pequeñas po^14' 
cienes, donde apenas hay familia que no con?^ 
ve penosas memorias de tales turbulencias ) 
desasosiegos. 

Trabajada así la nao;on un dia y otro dis' 
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^ando sinceramente las instituciones y las 
^ liberales, pero deplorando los excesos que 

- k h a n la época de su desarrollo entre nos-
55? ;aué ext raño es que admitiera con pro-

A alearía el pensamiento de la unión liberal, 
8 Batniento de la conciliación y armonía de 

el « t m s partidos medios, que apareció aún 
D cho en nuestro horizonte con la misi 
hace mu ^ apoyar las secundarias diferen-
provioen abany todavía separan á esos mis-
ciaS Í,U rtldos, reuniendo sus hombres y sus doc-

^en un foco común, en un término medio, 
su de las distintas diversidades? Cuando 
alta idea, cuando tan útil y conveniente i n -

IpL se anunció á nuestro pais, este com-
rendió que era posible asegurar las conquistas 

151 la civilización y robustecer los progresos a l 
uzados sin luchas, sin disturbios y sin duras 
v desconsoladoras oscilaciones. 

El gabinete que poco hace ha caldo, ha te-
; jdo pues, en su apoyo durante a lgún tiempo 

í l s elementos grandemente favorables, cuales 
¡un el cansancio del país que deseaba y desea 
íepo«ar de tantas angustias, y la creencia de 
íue él era el gobierno llamado á iniciar el nue
vo y esperado órden de cosas. Sobre arabas 
haJs se levantaba firme y altivo aquel minis
terio y sobre ambas hubiera podido fundarse 
una íarga vida; pero una de ellas acabó por 
fallarle0 Las tendencias reaccionarias que en 
«nseno no tardaron en manifestarse, empeza
ron pronto á alarmar al país y concluyeron por 
convencerle de que el gobierno entonces exis
tente se apartaba de la senda que él mismo se 
babia trazado y afectaba una actitud contraria 
á toda conciliación. Este desengaño lastimó 
cravemenle ios ánimos , y aquellos que más 
conflania tenían en la conclusión del periodo 
de elaboración de nuestro moderno régimen po
lítico prorumpieron en quejas, sembrando de 

la duda y eí desaliento por todas nuevo 
partes. 

Ese esiaio de la opinión fué creciendo y ex
tendiéndose sucesivamente hasta el punto que 
hemos podido ver en los últimos tiempos del ga
binete anterior, en que una sobreexcitación uni 
versal hacia ya presagiar otro próximo periodo 
de tormentas. Afortunadamente la modificación 
ministerial reciente ha venido á aclarar otra 
vez la situación, y las esperanzas moribundas han 
renacido. ¿Sufrirá el país un segundo desenga
ño? No lo esperamos. La modificación se ha ve
rificado palpablemente con objeto de atender á 
las imperiosas exigencias de la nación, y la po
lítica no puede ser ya hoy cosa de juego. Tam
poco, por otra parte, podemos ni queremos ima
ginar por un solo instante que se falte á pala
bras dadas, á compromisos privados que tienen 
una fuerza moral inmensa en el terreno de la 
caballerosidad y de la lealtad. Abriguemos, por 
tanto, confianza en que el ministerio actual sa
tisfará cumplidamente las esperanzas de la Es
paña que en él tiene fijos sus ojos, y que desde 
|ioy comenzará realmente á verifioarse esa anhe-
ida fusión de los partidos medios que ha de 
consolidar fuertísimamente nuestro constitucio-
na,\\9mo, y ha de prestar á nuestras institucio
nes fundamentales condiciones de dilatado bien
estar. 

Escriben de Constantinopla con fecha 22 del 
pasado, que á oonsecuenoia dé la llegada del 
contralmirante Mehemet -Pachá y vuelta á los 
negocios de F u a d - P a c h á , se halla ya constituido 
el ministerio otomano. 

El sultán se ooupa en la actualidad casi ex
clusivamente de las cuestiones de guerra y ma
rina. Van á crearse nuevos batallones de caza
dores, modelados por los del ejército francés, y 
á terminar la reorganización de la artillería 
otomana. 

El nuevo ministro de Marina, que acaba de 
regresar de Lóndres , donde estuvo desempeñan
do una misión, ha presentado al sultán nn pro
yecto de organización de la flota, perfectamen-
leconcebido, y que, sin ocasionar nuevos gas
tos, permitirá emplear de un modo ventajoso las 
cantidades asignadas anualmente para atender 
4 este rarao del servicio. 

Sir Uenry B-ilwer, embajador de Inglaterra, 
ha tenido ya varias audiencias con el sultán des
de que regresó úl t imamente de Egipto. 

¡ manifestarlo, declarando, con razón, además , 
1 que los senadores no deben llevar al Sanado 

ninguna responsabilidad ex t r aña á la asamblea. 
; Las explicaciones de M . de L a Gueronniere 
í han dado por resultado atraer al presHepta 
í M . Troplong á que insistiese enérgicamente on 
' la discusión de los párrafos. 
¡ Después de un notable discurso del general 
i Damnas, relativo á la Argelia, el mensaje fué 
' votado en su totalidad. 
! Los despachos de Tur ln no nos dan á cono-
; cer n ingún incidente importante en la discu-
? slon financiera empeñada on el Parlamento. 

Dicen de Nápoles que la comisión encargada 
1 de una información acerca del vandalismo, ha 
j empezado á recorrer las provincias para exami-
i nar el estado de las localidades que más han su-
1 írldo por las bandas armadas. 

El gobierno romano acaba de emitir certi
ficados del Tesoro por valor de cuatro millones 
de escudos romanos. Este dinero está consagra
do para hacer frente á las necesidades de la ad
minis t ración. 

Un consistorio tendrá lugar p róx imamente . 
En él serán nombrados seis nuevos cardenales. 

La calma ha sido restablecida en muchas pro
vincias polonesas , mas la insurrección triunfa 
aún en ciertas puntos. Particularmente en el 
gobierno de Grodow, el alzamiento tiene un ca
rác ter general. Los insurgentes ' an recibido 
refuerzos de las clases acomodadas, que han per
manecido neutrales en varias otras localidades. 

Despachos de Nueva-York del 17 contienen 
noticias sobre nuevas pérdidas mar í t imas expe
rimentadas por los federales. Se e5pera un ata
que del general confederado Longslreet, en V i r 
g inia , contra el ejército del general Rosen-
cranz. 

Se asegura en Berlín que el rey rehusa rá el 
proyecto de mensaje votado por las Cárriaras. 
Pero un nuevo Incidente, á más del conflicto 
ocurrido entre el gobierno y h representación 
nacional, no ocasionará , según se cree, la diso
lución del Parlamento. 

Dicen de Roma que se trabaja activamente 
w preparar las reformas resueltas por el Santo 
Padre, muchas de las que van á ser puestas en 
ejecución muy luego. 

La publicación de la Memoria del gobierno 
romano ha producido en Europa muy buen efec-
to. Los comités de Tur in han enviado instruo 
ciones á sus agentes en las provincias, reco
mendándoles que impidan la reproducción de 
nicho documento en los periódicos italianos, co-
^o así se ha verificado; pero á pesar de esta 
^ i g n a , la verdad se deja conocer siempre. 

El pretendido comité romano no existe en 
^onaa, teniendo su residencia en T u r i n . Las 
Proclamas que publica continuamente tienen 
Por ünico objeto hacer creer á Europa que la 
0Pinion unitaria tiene en Roma su representa
ción, y que esta es bastante fuerte para cons-
¡ J j ™ en comité permanente á pesar del go-

y otro diaí 

En dos solas sesiones ha sido votado por el 
dg pdo f rancé3 un proyecto de mensaje. El 31 
la c i T s errÓ ,a clÍ9CU9Í0n Ia alta asamblea, en 
Provecí V(!t09se pronunciaron en favor del 
el L\ ; ^abieodo uno solo en contra, que fué 
61 ^Prtnoipe Napoleón. 
ronDierr í1119 Promovido Por M- de La Gue-
cuál Tn* Principio á la sesión. Ignoramos 
ra r*, V1 obÍeto áe{ distinguido orador. Pa-
venpi • (.ra,as atusloneáhechas po rM. Thou-

0 el folleto E l Papa y el Congreso y á 
un diario, es por \o qu^ sin 

- la palabra para una alusión perso-
d (¡j *s lo ^ e pudiera haber de personal en 
tranmr antjeuo ministro de Negocios ex-

J^ros el orador se privó del derecho de 

^ P o l é m i c a s de 
onda pidió 

Parece que en el último consejo de ministres 
que hubo en Constantinopla fué aprobado el pro
yecto de creación de un Banco otomano, bajo 
la dirección de los principales capitalistas de 
Europa. 

En Turqu ía se espera que dicho proyecto ob
tendrá la ratificación del su l tán . Las bases que 
lo constituyen y las diversas condiciones que re
glamentan sus operaciones, son muy favorables 
al crédito del Imperio otomano y á los intereses 
de los fundadores. 

Nuestro apreclable colega La Discusión, en 
su número del domingo, llama la atención del 
señor ministro de Fomento hácia ciertos hechos 
públicos y notorios en la Bolsa, y cuya exacti
tud convendría depurar, á fin deque se evitasen 
escándalos é injusticias cuya responsabilidad, 
con razón ó sin ella^ recae siempre sobre el go
bierno. 

L a Discusión, antes de dir igir la anterior 
excitación, se lamenta de la falta de actividad 
que se advierte por parte de la comisión que 
entiende en el proyecto de ley de la Bolsa, y 
dice que es necesario se defina con exactitud 
la respectiva posición de los corredores de n ú 
mero y de los agentes que intervienen en las 
operaciones bur sá t i l e s , puesto que existe la 
anomalía de que el nombramiento de corredo
res corresponde á la Iniciativa del gobernador, 
el cual propone las ternas al ministerio de Fo
mento, mientras que el gobierno mismo queda 
cohibido para nombrar agentes de Bolsa, aten
diendo á que esta corporación goza el singular 
privilegio de elegir y proponer al ministro los 
individuos que hayan de figurar en las ternas, 
pudiendo suscitar así conflictos y antagonismos 
lamentables entre el ministerio y el colegio de 
agentes. 

Si son ciertos los hechos que cita L a Discu-
sion, debemos unir nuestra voz á la suya, á fin 
de que cese todo temor de perturbaciones, t r a 
tándose, como se trata, del curso legal y co
mercial de los efectos públicos que se hallan ba
jo la salvaguardia del Estado, á cuya sombra 
ejecutan los tenedores de papel las operaciones 
que demandan sus intereses. 

La reconciliación de todos los verdaderos 
amantes del sistema liberal, que con tan malos 
ojos se mira por algunos, podría darnos moti
vos para Increpar á los que no parece sino que 
tienen empeño en que esa reconciliación no se 
verifique. 

Quizá los que ese empeño abrigan se mues
tran hoy descontentos porque el principio de la 
reconciliación ha venido inopinadamente y antes 
de lo que ellos calculaban, en su maquiavelismo 
político. 

Quizá necesitaban esos mismos á quienes tan
to agradan los trabajos de zapa, que el anterior 
ministerio continuara constituido a lgún tiempo 
más , como lo estaba, para apoyarse en alguno 
de los elementos que no existen en el actual, y 
dar el golpe de gracia á la si tuación, convir-
tiéudola en lo contrario de lo que debe ser. 

Quizá la modificación ministerial contrar ió 
sus planes, y entonces les fué necesario jugar el 
todo por el todo, y medio alzada la visera, en
t rar en liza y mostrar conatos de romper 
lanzas. 

La verdad es que los que tales intentos, al 
parecer, abrigaban, no perdonan medio, ni 
escasean diligencias, ni les duelen las fatigas, 
con tal de manifestar uno y otro dia su desaso
siego, su descontento, su malestar, y el gusto 
con que verían que la situación se desorganiza
se, para crear ellos una á su gusto, y en la 
cual lo dominante, de seguro, seria el reaccio-
narismo. 

k nosotros no nos pesará que los antiguos 
históricos partidos moderado y progresista se 
rehagan, si es que esto les es ya posible, aten
dido el estado de profunda descomposición á 

que han llegado: estamos seguros de que para 
su reorganización no se velarán el rostro ni se 
introducirán furtiva y arteramente en el seno 
de una situación dada para destrozarla. 

Pero lo que anatematizaremos y condenare
mos, será que después de vivir una parcialidad 
ó fracción cualquiera como amiga y como for
mando un todo compacto durante mucho tiem
po, apele, si cree que sus planes se frustran, al 
sistema de dividir , sembrar desconfianzas, crear 
rivalidades y hacer todo lo posible por concitar 
los ánimos y producir hondas disensiones. 

Por fortuna, tan torpes habilidades es ya 
forzoso ejecutarlas á la luz del sol, y por lo tan
to todo el mundo sabe á qué atenerse, y si bien 
reprueba tales manejos, compadece á los que los 
emplean, los cuales solo logran ponerse en r i 
dículo y exhibir á la faz del país su absoluta i m 
potencia. 

Dice La Epoca que el Sr. D. José de Sala
manca ha dirigido al gobierno por tugués una 
proposición para ejecutar todos los caminos or
dinarios necesarios para poner en comunicación 
las estaciones de los ferro-carriles de Oporto y 
de Badajoz non las poblaciones distantes de 1 á 
20 kilómetros. Esta es una nueva prueba, añade 
L a Epoca, del espíritu de empresa del Sr. Sa
lamanca, de que nuestros vecinos repor ta rán 
grandes ventajas. 

Según dice La Correspondencia, ayer por la 
mañana celebró una larga conferencia el señor 
Isturiz con el señor ministro de Estado. 

Nuestro apreclable colega E l Constitucional 
escribe hoy un ar t ículo encaminado á manifes
tar los deseos que tiene de que la unión liberal 
descanse sobre la ancha base de una sincera y 
leal reconciliación entre todos los elementos 
verdaderamente afines que la constituyen; y al 
ocuparse de la antigua disidencia, á la cual re
presentamos en la prensa, la hace completa 
justicia en las líneas que trascribimos á conti
nuación: 

«Ayer lo dec íamos y hoy lo repetimos: vengan 
enhorabuena á robustecer ia doctrina que susten
tamos todos aquellos que por cualquier ,evento, 
después de haberla sostenido, estaban alejados de 
ella. Nosotros los recibiremos con los brazos abier
tos, porque creemos qne su concurso es útil y ne
cesario. Y por cierto que el mayor número de los 
disidentes, incluso su jefe más autorizado, no son 
de procedencia progresista; lo cual demuestra que 
ningún sentimiento e g o í s t a inspira nuestro deseo, 
sino el firme convencimiento de que la primera ne
cesidad de la an ión l iberal es la unión entre todos 
aquellos que Icalmente la han proclamado. 

E n la oposic ión misma, los disidentes han dado 
pruebas de cons ideración hácia los principios de la 
unión liberal, no pres tándose en muchas ocasio
nes á los actos de hostilidad de los demás grupos 
pol í t icos que combaten al gobierno, y rechazando 
alianzas peligrosas é inconvenientes. Por eso me
recerá nuestras s impat ía s todo cuanto se intente 
para llegar á una sincera reconci l iación, en enyo 
propósito nos a c o m p a ñ a n , de seguro , nuestros 
apreciables colegas minis ter ia les .» 

La fiscalía de imprenta se ha trasladado á la 
calle de la Magdalena, n ú m . 1, cuarto segundo 
izquierda. 

Según se asegura, está próxima á publicarse 
por el ministerio de la Gobernación una real ó r 
den que tiene por objeto impedir que se ocupen 
los periódicos de los asuntos sometidos al juicio 
de los tribunales, ó por lo ménos que al hacer
lo sea de manera que no pueda originar per
juicios ó entorpecimientos para la recta admi
nistración de just icia. 

Después de una larga y dolorosa agonía, su
frida con resignación verdaderamente de após 
tol , el digno obispo de Cádiz, Sr. D . Juan José 
Arbolí , en t regó su alma á Dios anteayer al 
medio dia. 

La Iglesia ha perdido un prelado de los más 
celosos que la honraban; la ciencia cristiana 
uno de los más laboriosos intérpretes , y España 
uno de sus más ilustres hijos. 

El Sr. D . Juan José Arboll nació en Cádiz 
en 29 de Octubre de 179o. Siendo canónigo 
doctoral de la misma ciudad, fué presentado 
por S. M . para la iglesia de Guadix en 28 de 
Marzo de 1 8 5 1 , preconizado en Roma en 18 
de Marzo de 1802, y consagrado en Cádiz en 5 
de Setiembre del mismo. Presentado por S. M . 
para esta santa iglesia en 27 de Junio de 1852, 
fué preconizado en Roma en 22 de Diciembre, 
y tomó posesión en 22 de Marzo de 1854. Eí 
Sr. Arbol í era senador del reino. Sentimos 
profundamente la pérdida de tan venerable 
prelado. 

Copiamos de E l Eco del País: 
« S e g ú n hemos podido entender, trátanse de i n 

validar los buenos efectos de la ley deincompati
bilidades parlamentarias respecto de la clase mi
litar, por medio de una palabra introducida en un 
artículo de la ley de ascensos que hoy se dis
cute .» 

Dice anoche E l Eco del País que parece se 
están haciendo grandes trabajos para reorgani
zar el antiguo partido moderado, y que con este 
objeto, por un comité en que están representa
das todas las fracciones, desde la del Sr. Ber
t r án de Lis hasta la del Sr. Mon, se han dado 
pasos acerca de los nuevos disidentes de la ma
yoría de la unión liberal, con el fin de atraerlos 
á aquel propósito. 

Parece que se trata de crear una gran com
pañía de seguros de cosechas, al frente de la 
cual figurarán algunos títulos de Castilla y va
rios propietarios, poseedores unos y otros de 
grandes terrenos. 

salida de aquella ciudad para Madrid de sus a l 
tezas realas los duques de Mootpeusier, porque 

I ya se encuentran restablecidos ó próximos á es-
1 tarlo completamente sus augustos hijos. 

E l marqiiós de los Castillejos ha vuelto ante
anoche á Madrid de su excursión á Valencia, de 
donde salió anteayer por la m a ñ a n a . 

Anteayer á la una de la tarde fondeó en Bar
celona la corbeta de guerra Ferrolana. 

El sorteo para la próxima quinta celebrado 
anteayer en todas las capitales de España , se 
ha verificado tranquilamente, según los despa
chos telegráficos recibidos por el gobierno. 

Con fecha 14 de Gnero se han dictado las s i 
guientes disposiciones relativas al personal de las 
secciones de Fomento: 

«Ascend iendo á jefe do la clase de segundos, en 
la vacante que deja por fallecimiento D . J o s é J o a 
quín Vil lanueva, á D. Francisco Gutiérrez P a l a 
cios, que lo es primero de la de terceros, en el 
primer tor io que para el ascenso por a n t i g ü e d a d 
establece la regla tercera, art. 6.° del real decreto 
de 12 de Junio de 1859. 

I d . id. á jefe de a clase de terceros al oficial de 
la de primeros, D. Gonzalo Liñán y Garnica , en el 
turno que para el ascenso de oticiates establece la 
repetido regla y art ículo . 

H . id. a oficial de la clase de primeros al que 
lo es primero de la de segundos, D . Francisco de 
Paula Herreros de Tejada , en el segundo turno de 
a n t i g ü e d a d . 

Ascendiendo á oficial de la clase de segundos al 
que lo es de la de terceros, D . J o s é Alvarez T e r 
rón y Rubio, en el turno de e lecc ión e&tablecido 
por la regia tercera, art. 6.* del real decreto de 12 
de Junio de 1859. 

I d . á oficial de la clase de terceros al primero de 
la de cuartos D. Antonio Casaprim , en el primer 
turno de a n t i g ü e d a d . 

Nombrando oficial de la clase de cuartos á don 
J o s é María Morales y Espinosa, licenciado en j u 
risprudencia. 

I d . id. id. á D. Bonifacio García Pego, licencia
do en derecho civil y c a n ó n i c o , eti la vacante que 
deja D. Francisco A r g a n a , por no haberse presen
tado oportunamente á tomar posesión de su des
t ino .» 

E n la sección oficial insertamos el real decreto 
que publica hoy la Gaceta nombrando al señor 
D . Rafael Monares subsecretario del ministerio do 
Gracia y Just ic ia . 

E n Vivero ha sido elegido diputado por unani
midad el Sr . D . Pedro Pastor y Maseda. 

E n el distrito de Olot obtuvo anteayer, primer 
dia de votac ión , 97 votos el candidato de la unión 
liberal D . J o a q u í n de Cabirol , y 37 el de oposi
ción D . Victoriano Amel ler . 

Dicen de Sevilla que no puede demorarse la 

Mañana á las siete de la noche se reunirán on 
los salones de Capellanes los consumidores de gas 
de esta capital, con objeto de ponerse de acuerdo 
para firmar una expos ic ión en que so pedirá al se
ñor ministro do Fomento que no acceda á la p r ó -
roga de ia co trata aprobada por el ayuntamiento. 

E n el Senado francés ha terminado la d i scus ión 
del mensaje. A y e r l l e g ó el extracto de la primera 
ses ión , del que vamos á copiar los pnntos más no
tables. 

Después que se aprobaron casi sin discus ión los 
párrafos 1.°, 2 . ° , 3 . ° , 4 .° y 5 o, so en tró en los de
bates acerca del 6.° , relativo á los asuntos de M é 
jico, que fué objeto de algunas observaciones por 
parte del marqués de Hoissy y del general Hosson. 
E l primero no estaba conforme con que la comi
sión de mensaje calificara do retirada el abandono 
de Méjico por las tropas de las dos potencias a u x i 
liares de la F r a n c i a . 

«Hubo deserción ante el enemigo, dijo el orador» 
hubo traición por parte de nna de las potencias 
aliadas (murmullos); y, señores , esa traic ión fué 
tal , que cuando se obtuvo del general e s p a ñ o l , no 
sé bien por qué medios, que nos abandonase, que 
nos hiciese traición, la Inglaterra temia basta tal 
punto que el valiente ejército e spaño l se negara á 
s e g u i r á so jefe en defecc ión, que ofrec ió sus b u 
ques para trasportar los soldados de E s p a ñ a á 
Cuba.» 

E l general Husson, después de manifestar que 
la conducta indigna del gobierno mejicano impo
nía al gobierno francés el deber de hacer oír la 
voz de F r a n c i a , la voz del emperador, c o n t i n u ó en 
estos t érminos : 

«España é Inglaterra quisieron hacer causa co
mún con nosotros; pero, lo confieso, esta triple 
alianza no me inspiró desde un principio más q^e 
una débil confianza. (Ligero movimiento.) T a l vez 
sea la convicc ión obstinada de un antiguo prisio
nero de los pontones ingleses, que cree que la I n 
glaterra de 1863 es la misma que l a de 1814. 

L a Inglaterra nos abandonó bien pronto, y E s 
paña s iguió su ejemplo. ¿Y p o r q u é ? E l gobierno 
i n g l é s j u z g ó al emperador demasiado exigente 
porque reclamaba 12 millones de duros en Méj ico , 
no obstante que él mismo reclamaba 16 millones 
de duros para Inglaterra. 

Por otra parte, el conde de Reus, sin explicar mu
cho su conducta, hab ló de su hoja de Toledo. ( R i 
sas.) Siento que baya vuelto á meterla en la vaina 
antes de vengar los justos agravios que E s p a ñ a 
tiene ya hace mocho tiempo contra Méjico . (Nue
vas risas.) Por lo demás , el tirano mejicano ha vis
to brillar la espada de Magenta, de Solferino; ha 
oído el eco de ese cañón que el almirante Band ín 
hizo resonar en San Juan de U l ü a , y la F r a n 
cia habrá obtenido dentro do poco una justa satis
f a c c i ó n . • 

E l orador habría deseado que la comisión del 
Senado hubiese expresado más expl íc i tamente to • 
davía su aprobación á la expedic ión de Méjico. A 
los dos senadores precedentes contestó M . de F o r -
cade la Roquette, como de la comis ión: 

«Sentiría , dijo, que la« palabras del marqués de 
Boissy y del general Husson no fuesen ante el S e 
nado objeto de una e érg ica protesta. No me ex
plico, sobre todo, la insistencia del señor marqués 
de Buissy en despertar pasiones que ea deber 
nuestro dejar sepultadas en el olvido. ( A p r o 
bación.) 

Esos sentimientos no son los del Senado, no son 
los del pais. L o s sentimientos del país han sido ex
presados de un modo harto elevado y digno por el 
emperador, paraque yo quiera insistir en ello aquí. 
Solo con ese lenguaje es como debe responderse á 
pasiones que no SOD j a de nuestra época . (Asenti
miento ) 

No es cierto, como decía el señor marqués de 
Boissy, que Francia é Inglaterra no puedan coexis
tir una al lado de la otra; al contrario, su coexis
tencia responde á ideas diferentes y forma el ho

nor de la civi l ización. L a Inglaterra rcoresenta so
bre todo la libertad, á la cual está más amoldada 
que nosotros, y la Francia representa la igualdad, 
que falta á la Inglaterra. L a representación de 
esta doble idea es necesaria a la vez a la grandeza 
de los países y al progreso de la c iv i l ización. 
(Muy bien )-) 

Sin más observaciones, es aprobado el párra
fo 6 ° 

Sobre el párrafo 1.° osó de la palabra M . T h o u -
venel, que hizo, como era consiguiente, una larga 
a p o l o g í a do todos sus actos en el ministerio, y ex
plicó la causa de su salida del misino, concluyen
do con estas palabras: 

«Indudablemente no admito ni he admitido nun
ca para los italianos el derecho de reclamar por 
su capital; pero hay ua derecho que es i.ü¿josible 
disputar á los romanos: el de ser gobernados 
según sus deseos. Pues bien; el deseo unánime de 
los romanos es que la autoridad temporal del P a 
pa se trasforme, y siento que la comisión no haya 
querido decirlo en su proyecto de mensaje. 

L a ocupación extranjera no podría ser recono
cida nunca sino como un hacho. L a Franc ia , que 
pudo en días dolorosos verse obligada á sufrirla, 
se rebelaría contra la idea de introducirla en el 
derecho de las naciones; que el Austria en el Con
greso de L a y b a c h haya intentado entrar en esta 
senda, qne la restauración la haya seguido para 
restablecer al rey de N á p o l e s , esto se concibe. 
Pero el emperador creerá sin duda que ha llegado 
el momento de salir de las dificultades, cuya solu
ción no han hecho más que aplazar su modera
ción y su paciencia.» 

D e s p u é s de dos discursos en favor del proyecto 
de mensaje, uno pronunciado por el general G e -
meau y otro por el marqués de L a Rochejaqueleio, 
el cual combat ió varias de las enmiendas emitidas 
por M . Thouv(?nel, t omóla palabra M. Bil lault , mi
nistro sin car tera .—«Señores , dijo este, la cuest ión 
sobre que vais á ser llamados á votar, ha sido y a 
objeto de tantos discursos, que en mi sentir serian 
inúti les largas explicaciones; lo que importa es 
que la situación sea claramente definida. L a po l í 
tica del emperador desde que esta cuest ión roma
na ha entrado en el dominio de la discus ión, no ha 
variado un solo instante; el emperador ha querido 
siempre dos cosas: la independencia de la Icalia y 
la independencia de la Santa Sede (muy bien); y 
como esos dos intereses están en pugna, ha tenido 
el deseo de conciliarios. Indudablemente que no se 
ha e n g a ñ a d o sobre las dificultades; pero tampoco 
se ha cansado. (Muy bien, muy bien.) 

De acuerdo con el Ser ado y con el Cuerpo legis
lativo, ha proclamado resueltamente su polít ica 
de conci l iac ión. L e han propuesto diversos medios 
que no han tenido todavía resoltado. Pero lo que 
es cierto es que el emperador tiene la voluntad de 
continuar su propósi to . P e r m í t a s e m e al efecto c a 
racterizar el punto en que nos hallamos, s i r v i é n 
dome de una expres ión con mucha frecuencia pro
nunciada en el debate. Ese non possumus que en
c o n t r á b a m o s en Roma, lo hallamos ahora en T u 
rin. (Muy bien, muy bien.) 

Pues ahora bien: en presencia del non possumus 
pol í t ico de T u r i n , como igualmente del non possu
mus religioso de Roma, ha dicho el emperador: 
« H a y entre esos dos extremos una concil iación po
sible. L a quiero, y si no ha llegado todavía el 
momento do hacerla revalecer, aguardaré . (Muy 
bien; nueva aprobación.)» 

Hé aquí en los términos más sencillos cuál es e l 
estado de la cuest ión . Poco importan los inciden
tes ó los detalles personales relativos á estos ú l t i 
mos tiempos: el que el emperador haya pensado 
que tal ó cual combinación personal tuviera más 
probabilidades de asegurar el triunfo de su pol í t i 
ca , no es un motivo para que recaiga la menor d u 
da sobre la lealtad, la adhes ión y la fidelidad de 
mi digno amigo el precedente ministro de Negocios 
extranjeros. No consideremos más que la política 
del emperador, y evitemos despertar inút i lmente 
la» pasiones. (Aprobación. ) 

L o que quiere el Senado, lo que quiero el p a í s , 
es hacer prevalecer los deseos de concil iación que 
es tán en la voluntad del emperador. No perdamos, 
pues, el tiempo en vanas discusiones, y votemos 
unidos el párrafo del proyecto de mensaje. (Muy 
bien, muy bien.—Estas palabras son seguidas de 
on movimiento prolongado de aprobación.)» 

Puesto á votac ión el párrafo 7 .° , fué aprobado 

E n la Bolsa do hoy quedaba el consolidado á 
51-95 y 90, publicado. 

E l diferido á 4{i 60, 65, 60 y 65, publicado; á 
plazo, 46-95 fiu cor. vol. 

L a deuda del personal á 23-55, publicado; & 
plazo, 23-70 c. fin cor. vol. 

ULTIMA HORA. 

CONGRESO. 

Sesión del dia 3 de Febrero de 1863. 

Se abre á las dos y media bajo la presidencia 
del Sr . L ó p e z Ballesteros, y queda aprobada el a c 
ta de la anterior. 

E l Sr . Valora anuncia una interpelación al g o 
bierno de S. M. 

E l S r . Presidente dice que después del sorteo de 
secciones podra verificarlo. 

Suponemos que esta interpelación versará sobre 
los asuntos de I ta l ia . 

Parece que el señor ministro de Estado contes
tará al interpelante, y que será muy parco en so 
eontestacion. 

A la hora do cerráros te alcance, s e g u í a el sor
teo de secciones. 

CRONICA GENERAL. 

E l baile de máscaras dado anoche en el salón del 
Conservatorio, á beneficio de algunos estableci
mientos piadosos de Madrid , estuvo muy concur-
ido y animado; como que al l í se habían dado cita 

todas las personas de la buena sociedad de la 
cór te . 

Se dieron bromas picantes, y algunas llenas de 
alusiones pol í t icas . 

E l servicio de la fonda fué malo y excesivamente 
caro. 

E l alumbrado estaba dispuesto de modo que c a 
si todos los concurrentes ostentaban manchas, co 
sa que podría haberse evitado si las arandelas de 
las arañas hubieran estado mejor colocadas. 

Parece que anteanoche, asi al ménos lo dice Las 
Novedades, quedó definitivamente aprobado el ban
do prohibiendo hacer aguas fuera de las cubetas; 
bando que tanta falta hace, si no se quiere que 
Madrid se convierta en una inmensísima cloaca. L o 
que importa es que se publique pronto, y que se 
aumenten las columnas y cubetas urinarias en to
dos los barrios, para que no haya disculpas. P a r e 
ce que son bien pocos los artículos que - ontiene, 
entre los cuales se encuentran los siguientes: 

Artículo 2.° Se prohibe hacer aguas fuera de 
las cubetas urinarias. 

A r t . 3.° E l que contravenga á este precepto y 
fuere cogido i n fraganli , pagará en el acto una 
multa de 4 rs. 

E n el 4.° habla de los de menor edad y de los 
que fueren insolventes. 

Art . 5.° A l efecto, cada dependiente de la a u 
toridad, encargado de hacer respetar este bando, 
l levara on libro talonario, y del cual cortara una 
hoja que entregará al contraventor como recibo de 
ios 4 rs , que p a g ó de multa. 
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Art. 6 o Todo lo qoe se rocandare por <,3ta9 
maltas se ap l i c i rá al aumento de cubetas y retre • 
tes y al sostenimiento y recorrido de los exis
tentes. 

Art . 7.° Q'iedan encargados de hacer respetar 
este bando y de exigir las maltas, todos los agen
tes ó guardias manicip&les, y una ronda que se 
creara expresamente con este objeto. 

Somos de opinión que se encargue también á los 
serenos este servicio y que de las maltas que cada 
uno recaude se le asigne la coarta parte como 
grat i f icacion^á fio de que su vigilancia y celo sea 
lo más exquisito posible. 

De la estadística de obrat municipales y de policía 
urbana, formada por D . N ico lás de Castro, oficial 
de este negociado en e! gobierno de provincia, r e 
sulta qoe el importrt df» las obras de una y otra 
clase terminadas en 1S62, es de rs. vn. 14.546,119; 
el de las que se hallan en construcc ión, éé 345 372, 
y el de las que están en proyecto. de 86.251,808. 
Resulta, pues, un total de 101 143 299. 

¡Dios quiera que veamos pronto en ejecución las 
proyectadas, qoe son mayores en más d e á n séxtu • 
pío que las ejecutadas y en ejecución! 

En el inmediato pueblo de la Concepción se van ¿ 
levantar 78 casas mas. E s notable el desarrollo 
que esta linda colonia adquiere de dia en dia. 
Desde hoy saldrá todos los días del n ú m . 32 de la 
calle de Alca lá un carruaje que saldr* á la una y 
media y regresará a las cinco, costando el asiento 
dos reales y medio. 

Dicen de Valladolid que la empresa del ferro-carri l 
del Norte sigue dando una extraordinaria activi
dad á los trabajos de constroccinn. pudiendo tener
se por segar » quo para Jul io próximo se i n direc
tamente de Madrid a aquella capital en los c ó m o 
dos carruajes do aquella empresa. 

Se ba concedido autoriracion al ayuntamiento para 
construir algunos trozod de alcantarilla en el bar
ranco de la Fuente Castellana. También se le ha 
autorizado para proceder á la compra de la casa 
núm. 45 de la calle de Preciados, con objeto de 
continuar el ensanche da dicha calle, y para la 
construcción en ia ribera del Manzanares de una 
caseta nara el segundo inspector de policía urbana 
de aquel barrio. 

La sección de arquitectura de la real Academia de 
Sao Fernando, dice La Correspondencia, á la cual , 
con arreglo á las condiciones del concurso, se re
mitieron en tiempo oportuno los once proyectos 
que se presentaron para las construcciones de la 
expos ic ión hispano americana, ha celebrado dos 
sesiones con motivo de este asunto. E n la primera 
se examinaron detenidamente los planos y memo
rias, y se des ignó una comisión para que emitiera 
d ic támen razonado. E n la segunda se discut ió y 
aprobó el dictamen, y solo falta la conformidad do 
l a Academia en pleno, á cuyo fin esta convocada. 
L a Academia solo es tá encargada de emitir su pa
recer facultativo, y la junta de la expos ic ión re 
so lverá definitivamente, en vista de aquel informe 
y teniendo en cuenta la cuest ión económica , que es 
otra de las prescripciones del concurso. No es exac
to, por tanto, lo qoe han dicho algunos periódicos 
respecto á que se estaba esperando aún la llegada 
de unos proyectos del extranjero. Se recibió sí no
ticia de un proyecto que debia remitir uno de los 
interesados. E n obsequio del autor anónimo se 
adoptaron rápidas disposiciones para averiguar 
el paradero de la remesa anunciada, así que termi
n ó el plazo; mas no habiendo parecido, siguieron 
los trámites con toda la regularidad que puede 
apetecerse. 

Confirma E l Clamor Públ ico la noticia que dimos 
hace dias de que eo breve desaparecerá el teatro 

de Lopa de Vega, que ha comprado La Peninsular 
por el precio de 4 millones de reales, compren
diendo también la manzana de casas qos va unida 
al teatro, todo lo cual pertenece á cuatro dueños . 

Para el año próximo sufrirá igual suerte el C i r 
co, de que también se ha hecho car^o ó va a h a 
cerse el conocido banquero Sr. B i y o . Hay quien 
supone que sobre el solar se levaotara otro coliseo; 
pero lo único cierto es que el existente vendrá á 
tierra antes de empezar la nueva temporada teatral. 

E l mismo periódico dice, ocupándose del proyec
to de levantar un teatro en el local que fué con
vento de Vallecas, que. al pedir el Sr. Olózaga en 
el Congreso qoe se construya en dicho edificio el 
treatro nacional que proyectan t i S r . Asquerino y 
varios poetas dramát i cos , c - m t t i ó uu dc?liz parla
mentario, porque este edificio h i vuelto a perteoe-
c?r al clero por consecuencia del Concordato. 

La sociedad titulada Liceo Matritense , establecida 
en la calle de Jardines, n ú m . 40, cuarto principal, 
desoues de invitar con mucha galantería al publi
co para que, si gusta, se digne honrarla las noches 
de los domingos y lunes, viendo de paso las mejo
ras qae ha efectuado en el local, termina su invi
tación con las siguientes humoríst icas frases: 

aPor circunstancias agenas á la voluntad de la 
ionta, y de que se enterara á quien desee averi
guarlo, se ha acordado también que desde las do
ce de la noche en adelante se verifique la en l raáa y 
salida del Liceo por uno de los balcones del local qae 
ocupa, é indicará un trasparente colocado en el 
mismo.» 

Según anuncia uno de nuestro» colegas, parece que 
laseccio del ferro carri l de Madrid a Zaragoza, 
comprendida entre Medinaceli y A lhama, so abr i 
rá mañana. Los renombrados baños van á adqui
rir, con este motivo, nueva vida. 

§« trabaja con actividad en las obras del ferro carril 
del Norte en su secc ión de San Sebastian a la fron
tera <'el vecino imperio. Cuantas o r a s d e a r 
te se hallan en cons trucc ión , presentan un sello 
marcado de solidez, á la par que de elegancia, no
tándose en toda la línea ese espíritu de actividad 
que constituye el alma de las empresas que están 
próximas á recibir la ú l t ima mano. No parece in
verosímil que para el mes de Agosto próximo 
pueda irse hasta la frontera francesa por el ferro
carril . 

Parece que se destina á cafó , con muchas noveda -
des, que oportunamente anunciaremos, el piso ba
jo del edificio que se construye sobre el solar del 
Buen-Suceso. 

E l Museo Universal ha repartido un n ú m e r o que 
contiene los artículos y grabados siguientes: 

^rítCMÍos. Ravisfa de la semana, por Cuesta.— 
E l universo, por Picatoste .—La fabrica de armas 
de Toledo.—Dos dias en el valle de Arbusias .— 
Otra existencia perdida, por Molina.—Una cruz: 
poes ía , por Nombela.—Las amas de cria, por Fron-
taura. 

Grabados. L e t r a do adorno.—Entrada pintores
ca de l pueblo do Arbusias ( C a t a l u ñ i ) . — F a b r h a de 
armas blancas de Toledo : sala de armas, templa
dor, fragua. 

El distinguido compositor Sr. D . L . Nuñez Robres 
acaba de publicar recientemente cuatro canciones 
e spaño las que recomendamos a los amantes de la 
buena música, por la belleza y originalidad de sus 
melodías. E l Sr. Robres, siempre inspirado y feliz 
en sus concepciones, ha dado ahora con su actual 
trabajo una nueva prueba de las dotes que le 
adornan y que son y a generalmente conocidas. 
Insistimos, pues, en indicar sos canciones á los 
aficionados como ejemplos de delicadeza y de buen 
gusto. 

El Sr. D . Antonio de Góngora y G ó m e z , visitador ^ 
que ha sido de la renta del papel sellado, acaba 
de publicar una útilísima obra para el comercio, 
oficinas y particulares. Esta obra se titula Coyísi
mo diccionario para u<o del papel se'lado, y en vis'^a 
de su importancia y extremada claridad y senci -
Hez ha sido recomendada de real órden. 

L a forma es sumamente cómoda, y contiene por 
riguroso órden alfabético cuanto se debe saber para 
usar el papel sellado, así como todas las diaposi
ciones aclaratorias que se han publicado hasta el 
dia sobre la materia. 

E n vista, pues, do ser de las más completas y 
precisas de cuantas hasta hoy han visto la luz p ú 
blica, recomendamos muy eficazmente á todas las 
personas de negocios el .Yomsmo diccionario del 
Sr. G ó n g o r a . 

H o y seremos breves al recopilar, como de costum
bre, en esta sección, las noticias que nos traen los 
periódicos oficiales do la moda. Es ta ha variado 
poco desde nuestra anterior revista, y por consi
guiente, solo diremos que los vestidos cont inúan 
l l evándose para calle y visitas altos, cuerpos mon
tados con aldetas atrás , formando chaleco por do-
Unte ; manga entro ancha. Para sociedad ó tea
tros, escotados con peto atrás y adelante, y alre
dedor del escote figurando berta, bien de la misma 
tela ó de blondas, s e g ú n b requiera el trage. 

L a s faldas se adornan mucho, variando infini > 
tamente el órden de los adornos; esto s e g ú n el 
capricho de la modista. También para reuniones 
de confianza se llevan ias preciosas chaquetillas 
bordadas, ó sea vesta señor i ta : cada una puede ha
cerla do la tela que mas convenga á sus faculta* 
des. L a s de terciopelo son e legant í s imas . 

E n cuanto a sombreros, siguen la misma for
ma, muy altos y profusamente adornados con 
latos, plumas ó flores. 

— P a r a adornos de cabeza están muy en boga 
las coronas. L o s hay en forma de diadema, de 
terciopelo punzó entremezclado de plumas blan
cas y botones de oro, formando sobre la frente un 
grupo. Otro titulado vellsda, es una guirnalda de 
hojas de encina con gruesas bellotas de oro, que 
muchas señoras del gran tono sustituyen con per • 
las ó piedras preciosas. 

— P a r a trage de casa es muy elegante un vestido 
de cachemir azul, abierto por el delantero y por 
los costados, forrado interiormente de tafetán 
blanco y adornado de una ancha banda de astra-
kan. E l cuerpo alto forma tablas alternando con 
entredoses de valenciennes, puestos en pequeeños 
volantes. Todo él va guarnecido de astrakan. 

— P a r a baile se recomienda un delicioso trage 
de moiré, color de rosa, guarnecido de blonda, a l 
ternando los volantitos con guirnaldas de hojas de 
parra, ar t í s t i camente colocadas, de modo que h a 
cen un efecto encantador. E l cuerpo forma punta 
muy afilada, y la berta mitad de la misma tela y 
mitad de blenda, entremezclada también con las 
hojas de parra. E l adorno de la cabeza correspon
de al del trage. 

SECCION DE PROVINCIAS, 

Dice E l Eco Burga lé t que en las escavaciones 
quo se están practicando en el sitio que se supone 
existió la capital do la Caldea, se han encontrado 
objetos de arte del mayor interés . L l a m a n la aten
ción entre ellos cuatro bajos relieves de colosales 
dimensiones, esculpí los sobre una gran plancha 
de gypso. L a mayor parte de estos bajos relieves 

j contienen largas descripciones, notables por el buen 

estado en quo se encuentran. Hánse también des
cubierto otras esculturas más pequeñas , represen
tando escenas de la vida asiría y episodios guer
reros; y por ú l t i m o , muchas inscripciones graba
das en piedra. Estos objetos de tan remota anti
g ü e d a d son del mayor aprecio para los que se i n 
teresan por nuestros recuerdos h i s tór icos , y á los 
quo se dedican á los estudios a r q u e o l ó g i c o s . 

— E l Comercio de A l i a n t e vuelve á llamar la 
atención sobre la cuest ión del proyectado edificio 
p a r a l a s oficinas del Estado. V o l v e r á á ocurrir 
otra inundación, el agua vo lverá á invadir los a l 
macenes de la aduana, se perjudicarán los intere
ses do los comerciantes con la destrucción de los 
efectos depositados en aquellos, se reclamarán i n 
demnizaciones y volveremos á lamentar la des
gracia, y nos contentaremos con hablar macho de 
la necesidad de poner remedio. 

No necesitamos enumerar las ventajas que bajo 
todos conceptos reportiria la población, el co
mercio y el Estado mismo, de la real ización de la 
obra proyectada; el espacio mismo en que debia 
elevarse esta, abandonado y de repugnante a s 
pecto hoy, paede convertirse en un sitio hermoso 
que armonice tan perfectamente con el lindo edifi
cio que fué antigua aduana. 

Excitamos al gobierno para que no descuide un 
asunto tan importante y de tantas ventajas para 
el pueblo alicantino. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS DK MAÑANA. San Andrés Cor sino, obis
po, y San José de Leonisa, confesor. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
de monjas Maravillas, donde cont inúa la anual 
y solemne novena de Nuestra S e ñ o r a , su excelsa 
titular. • 

E n el oratorio del Olivar es el segando dia del 
solemne triduo de funciones qae á los márt ires del 
J a p ó n so celebra. A las diez habrá misa mayor, y 
por la tarde á las cuatro se cantarán solemnes 
v í speras y reserva. 

También se celebrará á los santos mártires del 
J a p ó n , con misa mayor y manifiesto, en la iglesia 
de monjas del Caballero de Grac ia . 

E n la iglesia de Monserrat prosiguen los e jerc i 
cios espirituales dirigidos por el Excmo. señor ar 
zobispo Claret . 

Por la noche habrá ejercicios en S a n Ignacio, 
Italianos y bóveda de S a n Ginés . 

SECCION COMERCIAL. 

M E R C A D O D E M A D R I D . 

PRECIOS DE ARTÍCULOS A L POR MAYOR Y POR MENOR EN 
E L DIA 2. 

Reales vellón Cuartos 
arroba. libra. 

J a m ó n • 110 4 
Ace i t e 66 á 
Vino 36 á 
Pan de dos l ibras 0 
Garbanzos 34 á 
Judias 24 á 
A r r o z 30 á 
L e n t e j a s 16 4 
C a r b ó n 8 a 8 í/2 
J a b ó n 62 á 6 i 
Patatas 41/2 4 6 

116 
68 
46 

44 
30 
36 
20 

PRECIO DE LOS GRANOS EN E L MERCADO DEi 

Trigo de 45 á 53 ra 
Cebada de 244 27 
Algarroba 4 38. 

20 4 v 
15 
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ESPECTACULOS. 

TEATRO REAL. Hoy no hay funcioné 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de U 
— V w i r sobre el p a í s , comedia nueva en tr ^ 
y en verso.—Baile.—Las íramas de Gar id la l tvA 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la n 
Deudas de la honra .—El diablo cojuelo. ' l t -

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho deU 
— L a flor trasplantada, drama en tres a c t o t n * 
\e.—\Candidilol juguete cómico en un acto ^ 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de 1 
che.—Los magyares. 115i 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de I 
c h e . — E l jorobado, drama en cinco actoi 

PÜHTOB DE SDSCBICIOB 

MADRID: Oñe inaa de este periódico eili 
Preciados, n ú m . 57, piso bajo; en !»« H L J c 
B a i l l y - B a i l l i e r e , ealle del Principe; P ^ i ^ 
Pasage de Mathen; Moya y Plaza, Carreti " f 
Moro, Puerta del S o l . a , A ! 

PROTINCIAS: E n todas las l ibrer ías y s^t.! 
« i o n e s de correos. ta 

DITRAMAR: Santiayo de Cuba, D. J u a n ^ , 
—Mani la , Sres. Raauy y Gírandier.^Gran Ca ^ 
rio , 0 . Amaranto Martines de Eícobar.-p^!!5' 
Riso D. Ignacio Guaseo. 

EXTRANJERO: Parts , M r . Laffite Bolliervrv. 
p a ñ í a , 20, ruó da l a Banque.—Mr. Leiolivíj ? 
tre Dame des Victoires.—Ldndres, Mr. ÍL^ 
Catherine street .—Gibral tar , D . Manuel R . t ó 
—Lisboa, Diario dos Pobres . 

OOHDKGIOHES DE L A SUSCBÍCIOB 

Carne de v a c a 48 á 54 1/2 22 4 24 
I d . de carnero » 20 4 22 
I d . de ternera 88 4 98 42 4 51 
Toc ino a ñ e j o 88 4 92 32 4 34 

M A D R I D PROVINCIAS. 
ULTRA 

MAR. Admi- Metili-
nistra eo ó li 

bramas 

14 rs. 

Editor responsable: D . MANDEL MARTWK. 

Madrid, 1863.—Imp. de M. Tello, PreciadoiJ 

nvn piTiis 
de las mensagerias imperiales. 

V I A J E DE MADRID A PARIS EN 65 HOUAS. 

VAPORES-POST\S FRANCESES, 
REBAJA DE 35 POR 100 EN LOS PRECIOS DE PASAJE. 

Trajiportede viajeros y raercancias.—Linea rapidísima, única directa de Valencia 
á Marseili. 

Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 
inedia de la noche. De Valencia los jueves á las cinco de la larde. 

Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. De Valencia los 
viernes á las diez de la mañana. 

Consignatarios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—Kü Valen
cia, Sr. D. Emilio Fermaud, plaza de las Barcas, núm. 42, pral 

M i w i i t i i i i DE i vm \ mnm. 
¥ m i l ? A S A L I O A S D E CADIZ 
L I N E A PARA SANTA CHUZ, PUERTO-RICO, SAMAN A 

T R A S A T I . A N T f f i A Y 1 * U A B A N A 
1 I W l O / l A A todos los di.as 15 y 30 de ca(te mes. 

Vapores ^ran ies y de marcha soUrasalieute, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmerado. 
Han hecho los si^uieni-'S tres viajes, l(;s mas rápido-? conocidos. Cádiz á la Hatiana jmpleandrt 30 horas 
en las escalas, en 17 dias, 12 hora-. Habana á Cádiz en 15 dias, 5 horos. Habana á Vígo en 14 dias, 
6 ht ras. 

Cádiz á la Habana, 1.* clase, pesos fuertes 165.—2,a clase, pesos fuertes 110 .—3/ clase, pases 
uertes 50. 

L I N E A D E L 
M E D I T E R R A N E O . 

Enfermedades del hígado. 
Enfermedades venéreas. 
Erisipelas, 

por Hidropesía, 
Ictericia. 
Indigestiones. 
Inflamaciones. 

EsUs pildoras son elaboradas baj- la iaspeccíon personil del profesor Holloway, y ca<la caja va üoov 
panada de una instrucción impresa en espmol, que esplica el modo de hacer uso de ellas. 

Se venden en el establecimiento genernl del profesor Holloway, 244, Strand Wndres. E n Madrid er 
principales boticas. E n las provincias, en todas las boticas y droguerías de mas imporUncia. 

Los pr?cios de venta son; 7 ,18 y 28 rs . esda bote, con proporción á su tamaño. 

Accidentes epiiéctioos 
Áama. 
Calenturas de toda especie. 
Debilidad 6 falta de fuerza-

cualquiera causa. 
Dolores d^ cabeza. 
Dise.Hter ¡a. 

rregularidades de la menstrua 
CIOQ. 

Lumbago ó mal de riñoues. 
Manchas en el cút is . 
Obstrucciones. 
Síntomas secundarios. 
Tisis ó consunción pulmonar. 

S A L I D A S D E A L I G A N T E 
Para Barcelona y Marsella todos los miércoles y domingos 
Para Málaga y Cádiz lodos los sábados. 

Billetes lirecios para Barcelona, Marsella, Málaga y Cádiz. 
üe Madri l á Barcelona, 1.a clase, reales vellón 270.—2.* clase, roaies vellón 180. - -3 . ' clase, rea

les vellón 1 l ü . 
Fardería le Barcelona.—Drogas, harina, rubia, lanas, plomos, etc., se conducen de domicilio á do-

micilo á mas de 500 pueblos sumamente bajos. 
Para carga y pasage, acudir al 
De-pacho centr. l de los ferro-carriles y D. Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. ( R . ) 

¡¡IMPORTNTISIMOÜ 
P I L D O R A S H O L L O W A Y . 

Esta gran tcediciod doméstica figura OJI la categoría de las primeras necesidades de la vida, porque 
•odo el mundo ha l lególo á convencorse de que ella cura mnchísimaE eirferraedades, para las cuales I OÍ 
lemas remedios habian sido reconocidos como iqsuacientes. Este hecho es hoy patente, y por eso las per-
anas debilitadas ó de una coustilucioR débil, encuentran una mejora inmediata con la tónica ioflueccia 
peestas pildoras. 

L a cantidad y la cualidad de la bilis, *on de una importancia vit d para la ¿alud. Las pildoras B i , . 1-
wy obran especialisima y elicacísiajaineutc sobre ei hígado, rectiticando las irresularidudes de este y co
rando infaliblemente la ictericia, las afecciones bil'osas y todas las enfermedades que se derivan de mal fe-
lado de dicho órgano . 

E N F E R M E D A D E S DE L A S M U J E R E S . 
Las iri-egularidades funcionales peculiares al bello sexo, son invariablemente corregidas sin suii i -

mientos y sin consecuencia akuna perjudicial, por el uso de las pildoras Holloway. Sonaja medicina mas 
egura para todas las enfermedades incidentales de las mujeres, cualquiera que sea la edad de estas, al 
como también para los n iños . 

Las pildoras Holloway son eficaces muy especialmente para ias siguientes efifermedades: 

T E S O R O D E L A B O C A 
ó elíxir de Dupont. 

Este precioso licor, el mas antiguo y eficaz 
de todos los dentífricos, da á la boca una grande 
frescura. Hace deóapareccr los dolores de mue-j 
las mas agudos, cura IHS úlceras de la boca, las 
encías en ferraas y el aliento viciado, preserva 

¿del escorbuto, y da á ios dientes un brillo y blan-
icura estremadbs. Los médicos mas célebres re-
fcomieiiilan este licor para la consf rvacion de la 
¡ salud de h boca y dientes. Sus preciosas cuaii-
tdades le han merecido de las señoras francesas 
h \ gracioso nombre de TESORO DE LA BOCA. 
fAsi es que su boga y su despacho aumentan ca
ída dia. Depósito central en París pbarmacic J u -
ftier Boufsel succefseur, plsce de la Croix-Rou-
fge, n ú m . i , et ru<». du Vieux Colombier, 34. 
Desconfíese dé las faisihcaciones y exíjasela flr-
rra de Dt ipont y el nombre d^ Jut ier . 

Venta por menor, á 2 0 y á 12 reales; en la bo
tica plazuela del Angel, 7, Calderón, calie de 
Principe, 13. En las provincias en las principales 
boticas. ^A.) 

P E R F U M E R I A FINA 
KHCMM M « M o a . 

FAGUER LABOÜLLÉE 
P a r l a , rae mi*h©ii«a, S S . 

PAGUKa-UBOCIXlB MtfeM bmftoéatU», * i m -
tor de U « atmtmáin» • pen btaa^ev y naTiimr 
U piel, del > jobo* i>ie<<twU(\, • reoooocido por U 
aocoMA» M ronanr» , oaa» «t m u n e v é ds lo» 
jabooe» de tocador, M dedice ooru uniendo le á por-
teedoear tai praponcioMO dwttodM «1 taoodar. Bl 
eocrapokMo cuidado coa ^ne IM tatated, p n n i t n n 
virtud Ktfimécm y jaMlfc» k toga o*mtamt$ qt* 
cota CMO roza. 
.s Deban d U n e el « pHlomm» F f m r • ptr» kftMr 
crecer ei pelo. • Ác*tt*a ftfwr • j Ttegie de to
cador, hifiéaico por «oafeBoU. « J f t * á$ C*U<*U 
Latxmüé»,* enfln loa p e r f u M pan al peAMle, e*c 
OIMHUM, abanico* y saqoets, etc. 

ÍEL AGUA DE LAS CORDILLERAS 
ó sea de los Ande-; (América) es el único espe-v3 
cífico que tiene la virtud reconocida de cui ar 

j-.al instante los dolores de muelas por violentos ; 
ue seai. y de prevenir y coriar lo progresos I 
e las caries, dando además á la boca un perfu-1 

^me delicioso. El frajeo 5 francos y 3 el medio I 
en el oopósito central del Sr. Nougués, rué de I 
Bivoh, 33, en París. En España, 14 y 24 rs.,v| 
ventas por mayor y menor, en la Esposicion e s - ¿ 
tranjera, calle Mayor, núm. 10, Madrid, y p o r | 
menor en los princioales perfum-stas de Ma-* i 
drid y provincias. Véanse los prospectos. 

(A. 1785) 

FRAISALIA 
DS C H A R D I N J " , o s F A U S . 

K i el maTor progi-Mo-mw «e ba hecho en la fabr i -
caclon del J a b ó n ; no hay wi ¡a naiuralosa una » m -
l a n d a mas favorable ai cr.u» que la freaa, ba»e de 
•ti cofnjjosicion, oara darle hermosura i ' uavídao 
blancura, y -m perfuaie csquisUo, 

Toe"% la Pe r fumer ía fina de CU4RDIW Jeuoe de 
?a r t» , halla en Madrid , Erp tuxon. m r m j t r a caMa 

S J ü i j o r , 10, á précu 'S muy e ^ d i U U v o i . 

Acaba de terminarse la impresión de la siguiente é importantísima obra. 

LA LEY HIPOTECARIA, 
COMENTADA Y ESPLICADA , 

CONCORDADA CON LAS LEYES Y CODIGOS ESTRANJER0S, 
comparada con las disposiciones dt( la legislación español i que han servido de precedente para redactar
la, precedida de una inlroduccion liistólica y de la esposicion de sus motivos y fundamentos, y seguida 
del reclame to para su ejecución; «e ias disposiciones dictadas en su cumplimiento; de la instrucción 
sobre la manera de reda>tar los instrumentos públicos sjjetos á registro; de los modelos para las ins
cripciones, anotaciones preventivas, cancelaciones, notas marginales, as entes de presentación, certifi
caciones, etc.; de lo-; formúlanos para est nider las escrituras y demás instrumentos que tienen re acion 
con la ley; del real deereto reform ndo las ta'ifas del papel sallado; de la instrucción para llevir á efec
to este decreto; de una compilación de todas hs disposiciones legislativas dictadas en materia hipotecaria 
hasta la publicación de la ley, y do un Diccionario cdmpletisimo que abraza todas las materias contenidas 
en la nueva legislación hipotecaria, y en el eual se e-;. resan con órden y chr dad los artículos da la ley, 
del reglamento y demás disposiciones que deban consuliar¿e en cualquier i de los míiniios ca^os que en 
la práolíca se han de presentar. 

Por los licenciados en derecho 
D, JOSE NI. PANTOJA Y 0. ANTONIO M . LLORET. 

AfaOGAUOS Í)EL I L U S T R E COLEGIO D E ESTA C O R T E . 
E l registrador, el escribano, el juez, el letrado, el fiscal, el propietario, el cjpitalista, el comerciante, 

el adminíMrador, el jurisconsulto, el tutor y curiidor, la mujer casada, por lo que hace á su dote y de
más bienes que aporte al m itrimomo; los hijos menores de edad, por su peculio y bienes reservabl'-s; el 
negociante, el qje pre ta y el que recibe, el que compra y el que vende, el alba.ea te^amentarío, el 
heredero, el legatario, el agente de negocios, el arrendatario, el procuraior, el contratisti d i obras de 
construcción y reparacioM; en una palabra, las clames todas de la sociedad, que necesitan conocer per
fectamente la nueva legMacion hipotecaria para que sus intereses sean defrauda'Jos, tendrán un guía 
fiel en ia obra quj ho anunciamo-, que los cenducirá con segundad á través .Je los peligros ó de las di
ficulta les que pudieren encontrar en el curso ordinario de los negocios de la vida. 

Condiciones de la adqoisicion. 
A pesar de ser esta obra Ifi mas completa que hasta el dia se han publicado sobre la materia; de los 

crecidns gastos que su publicación ha ongii alo, y de Uostensión que Ui s.do preciso dar á cada uno de 
los tres lomos de que consrta, se ha procurado facilitar la adquisición á todas las fortunas, y jal efecto se 
ha seiiala.io un precia CítremaJamente mó lico. 

To la la ohra q m consta, o m i llevamos dicho, de tres abultados tomos en 4.° prolongado, cuesta 70 
rs. en Madrid Y 80 en (rovincias franco de porte. 

E l diccionario que. la acompaña no se podrá adquirir por separado. 
Puntos de venta: Madrid, libreria de D. Leocadio López, e liior, calle del Cármen, 29. 
E n provincias, en las principales librerías y administraciones ue correos, y en los pueblos se haceide 

demandi escnbíendo directamente á D. Leocadio López, Madrid, y se remitirá la obra al s íguienta l» 
franca de porte. E i precio de la misma deberá remitirse en libranza. (20) 

Moya y Plaza, editores. 

j a LEY DÉl7~ÑOÍ,ARIADO 
de 28 de mayo de 1862, y reglamento para su ejecución de 30 de diciembre del mismo año, con notas y 
observaciones, por un abocarlo de esta corte. 

Precio: Grs, en Madrid y 8 en provincias. 
Véndese en la Mbreria de los editores, calle de Carretas, núm. 8. 
Para su adquisic on en provincias baMa enviar i dichos señores Moya y Plaza 17 sellos de á cuatro 

¿uartos, quienes le remitirán sindilacien franco por el correo. ( H ) 

Í , ™ Cuando la tos, constipados y catarros invaden todas 
JJ l IB « ^ j R r y O j P i f r a familias, es importante indicar los medios adopta-

Tdos por los médicos prácticos para disminuir, aliviar y 
[curar alguna de estas aleccíanes. La pa-ta pectoral de 

^JDegenetais reemplaza ventajosamente las tisanas íncó-
? Itv'a;lu1l0S!!8 ^ ^ u 8 0 1 n aificil en 'os viajes. Basta con tomar dos ó tres pastillas cada vez que se 
va a toser o e-pectorar. Está preparado con estractos de plantas pectorales. Su sabor es agradable y « o 
contiene la menor susUncia opiácea. París, rúa Saint Honoré, 213. Por mayoi, rué Montmltre. 18 . 

(A.) 

-ATE PE C f ORAL í 
D r O E G E N & T A l S l P H A R M A C I E N 

FABULAS EN VEFbO POa D. M. A. PRINCIPE. 
en las ?' 8n *a(lri(5 yf28 ™ P ? * 1 ™ * Se Tende en la administración de la obra y 
F i h K a T { l e s l l b r e r i i a S - Lossenores de fuera do la corte pueden dirigirse «Al administrador de las 

á ulr^,pe' plaza de 0^Iecte, 81rando el m^Ilfí ea letra' libranM ó sellos, y recibirán el pe«ioo a vuelta de correo. ( L u . ) 


